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PROLOGO 

Esta tesis no ha sido nada fácil;, sin embargoº he 

{1uesto en ella· todo mi mejor esfuerzo la sericdud .que el 

temo requiere. Su contenido se ajosto e los lineami·entos esta-

blecidos por el Seminario .<le Derecho Procesal Civil de l~ 

Facú'ltad de Derecho de esta Alma Máter, que se destaca por 

el apoyo académico y lu dedicaci6n de cada uno de los aspiran

tes al grado de licenciatura, que optan por esta materiu . tan 

profúnda y amplia, 

El tema que he escogido para elaborar esta tesis 

profesional· me ha interesada por la· importancia que rev.ist.e 

-Y por considerar q~e- es uno materia que amerita estudiO .. p~r 

s.eparado es justamente lo que he pretend.ido hacer en el 

desarrollo de la misma, 

Empiezo por establ.ecer que- un ··estado .de. der.echci, 

no existe sin· .6rgano jurisdicCional; ·esta ·.institu.cibn ea la 

expresi6n· fundamental para la existencia del Estada, dotadti. 

de airibuciones y funciones que cubreri.el teiritoilo. 

El estado de ~erecho ie manifiesta en ejecut~r. legis-

y juez y esta· funci6n es la· que tiene la facultad de 

de adiuinistriir just.ici.a, de decir el_ derecho, como 

sublime d.e sus atribucione's:. ese poder ·és -la. es~nc'ta· 
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misma del Estado, su valor es tal que se traduce en lu convi-

vencía, la tranquilidad Y la prosperidad de los pueblos. 

Sin la jurisdicción, no sobreviviría ninguna naci6n 

del orbe¡ es tan importante que en todos los tiempos ha exis

tido y es connatural a ! a raza humana; de ahi que mi anhelo 

por su estudio en esta tesis ha requeri~ri de tiempo para rec~-

pilar lnvestigaci6n éientifica filos6fica en la pretensi6n 

de segregarla de la disciplina jurídica tan amplia como lo 

es el Perecho Procesal Civil con el fin de resaltar su impor-

tanela singular asl poder comprenderle en la plenittid de 

sus alcances. 

La. jurisdicci6n· es la conc.epción más :amplia, es premi- · 

se género que cubre el ámbito: nacional y .es .la c·ompetencia 

le especie que le da a cada juez, magistrado o ministro la 

facultad de resolver los casos concretos sometidos a.su área. 

La j~risdlcci6n es la materia fundamental de esta 

tesis y l~ ¿onsid~ro como la parte medular del De~echo Procesal 

Civil, por lo que es un estudio parcial del· conjunto de temas 

·que abarca, esperand() de .los sinodales que habrán de revisar 

este trebejo su compren~i6n aprobación que. representará· 

para el. sustentante. la mayor satisfacci6n. que ··pudiera haber· 

recibido en su vida ·académica y un aliciente im¡iondernble 

ell la !~cha profesional futura. 



III 

Sea pues, la presente tesis, la honesta aportaci6n 

al Derecho Procesal Civil que he pretendido realizar para 

que slrva de temo lnvestlgaturio a quienes se interesen por los 

estudios de lo que es y representa la jurisdicci6n, como una_ 

de las más hermosas figuras procesales. 
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PROL.OQUIO 

A través de muchas fatigas quebrantos que ntrnca 

vienen solos, he llegado a la culminacibn de un prop6sJto 

que naci6 en mi y prohijé desde nifio: ser abogado. 

En las estribacione>i del nudo de Zempoaltépetl, tierra 

oaxaqueña, en sus aledaños, se levantan miles , de cuser!os 

o rancherías que componen a la pos.~re, un sinnúmero dé muni

cipios con su primera autoridad politica el presidente muni

cipal y a su lado, por centenares, jefes de agrupaciones que 

toman· distintos nombres ya sean ·comisarios ejidales, re¡1resen-

tantes comunales, simples come~ciantes pollticos1 sefiores. 

de ·fuerza, caciques de las tribus mixteca, zapoteca, h~avris,: 

. amuzgos. zaques, cuicatecas, etc. 

Los indígenas mestizos, de ordinario gente _pací-

fica, son la materia prima de abusos sin cuenta de caciques 

y autoridades. Ciertamente sobre todo en los conglomerados 

polit_icos de referencia despojad.os de su cultura en el i.a 

pasado remoto, los ha colocado en desv.entaja intelectual s.ien.

do presas de ia embriaguez que es el vicio que los arn1stra 

no infrecuentemente a ·la comis.16n de actos ilícitos.Penados por 

la ley; en consecuenci'a el· progres".· de estos pueblos. es in

cierto y· solamente son carne de explotac~6~. 
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Conociendo su v.tcio perverso, comerciantes y autori

dades de toda especie, hacen de ese negOcio fuente inaiotable 

de riqueza, en el embrutecimiento, en la en la 

más completa miseria moral econ6mica, 

abyecci6n y 

dejan en la iuo-

pia o todas sus victimas que no son otra cosa que sus herma

nos no sólo ¡>or el nacimiento en la misma tierra, sino por 

la sangre que une a unos y a otros. El nifio c~ece ·y el espec

táculo que le rcidea es desolador, de mise.ria, de abuso, de 

crimen, as!. el factor apocall.ptico se revela en todo sú es

plendor, ln injusticia, la desesperanza y la desgracia. Ante 

este cuadro, quien ¡1or suerte o por cualquier.a otra causa 

abre sus ojos y empieza a comprender lo absurdo e injusto 

de estos hechos, se revela contra éstos y siente en su finimo 

el resentimiento natural contra todo aquello que ha venido 

lacerando el alma el cuerpo de su gente y despierta. en él 

ese sentimiento tan bello y luminoso de la justicia, mas. que 

piedad y lfistima. 

Van vienen. generaciones 

vislu.ñtbrar de la manera más remota 

nuevAs no se·, llega a 

el fin de ·esta tragedia; 

se necesita nacer y vivir en el ,centro de esta t·ormenta para 

apreciar la magnitud de .la desgracia· y de la inquietud que 

siente· el niño, el adolescente , .. el adulto pura pontir úri hasta 

aq~l a ~sta situaci611 ~ue se eterniza. 
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Es cierto que personas altruistas sacrifican su 

vida de burgueses acomodad(}S, para internarse en los dominios 

de las poblaciones aborigenes a donde no lle¡;a la civiliza-

ci6n 11 mo~erna 11 a la que aqu,llos están acostuffibrados. La 

o.b.ru de esta gente humanitaria es imponderable pero no es 

suficiente; habrá que multiplicar las personas dispuestas 

al sacrificio de su comodidad elevar a millones el poco 

dinero de <rue dispone para ayudar a tantos seres desvalidos. 

Estas poblaciones necesitan iucorporarse a la dominan-

te cultura; sin embargo, es imposible que llegue a ellos 

la enseñanza si antes no cuentan con el alimento que los forta-

lezca y si no se han combatido con toda energía los horrendos. 

vicios que los conirnmen No tan· s6lo. son necesarios hombres 

filántropos que con su aportaci6n econ6mica .sirven d.e mucho 

.al progreso de la cultura dominante apoyando la educaci6n 

de las nuevos generaciones, sino también es necesario <íue 

el µ'ueblo cuente con modernos elementos de labranza . e indus-.. 

·trias que lleven a una i~corporaci6.n i>cel'erada, de .. avanc.e. 

que impulse a toda la regi6n. 

No puede llamar entonces la a.tenci611, el que alguien 

que naci6 y vivi6 dentro de todas estas penn.lidades que 

logt6 con en6rmes ~sfucrzos ~limentarse de l~ cultura incurslo

·nand<Í. en los amplios camlnos de .la c'ie.nc.1a·, ·. que le permit~6 

.·llegar a los claustros universitarios e· ·ilustrarse ··e.n fas 
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extensas y generosas disciplinas humanísticas, hasta concluir 

el grado académi e o de la más hermosa de las ciencias que 

es venero de justicia, esto es, los estudios que comprenden 

la licenciatura en derecho sienta en car:ne propia 

el deseo vehemente de ir, en auxilio de sus coterrá_neos¡ este 

es el anhelo y sentimiento cada día más creativo de ser.vir 

y defender a la comunidad con el arma noble que es el derecho. 

Oaxaca es tierra de abogados y de grandes· próceres 

en la historia de México·, ésta es la raz6n que me estimula 

a obtener el título de abogado que me permita usar mis conoci~ 

mientas jurídicos en favor de estos pueblos; de nada serviría 

el esfuerzo logrado si quedara s6lo en mi ánimo de haber al-

canzado una sabiduría de gabinete. 

El estudio del derecho abre un camino .luminoso ·que 

conduce a la verdad y a la justicia, es delezna He .ser abogado 

si se traicionan los deberes en ambición mercantiÜsta, de. 

enriquecimiento,. aprovechándose del sufrimiento de · ·.quie.nes.· 

acuden a él en busca de consejo, de direcci6n ~ .aGn ·de consüelo 

a sus angustias. 

El objeto prop6sHo 'son ·más elevadas', se .t.rata c 

de sú.vir a la patria; a. las éau.sas justas de quiénesdeséo-·· 

nacen la cie~cl.a de.l de~echo' y es¡iera'n de.l ·abog~do l.a es¡ieran'.:." 
• '.·_..· < ;' 

·;za ·Y la. soluci6n. de los graves problemas ·que .los a.que.Jan, 
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po~en en sus manos su desgrac~a, quiz~6 su fortuna, su honro, 

su vida; esperan que con su mayor sentido de responsab.ilidad, 

justicia y lealtad a sus deberes, respondan poniendo a salvaguar

da los bienes morales y materiales encomendados a su sabi

duría. 

Es obligación de todos los profesionistas, con más 

razón los nacidos dentro de los n6cleos de ¡iciblación ·margi.,

n~dos, entregar sus conocimientos para la defensa de las cau~ 

sas justes, ayudándolos así a su solución. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DEL ESTADO 

El Estado presupone lo existencia del Derecho y no· 

puede concebirse sin el soplo vital de éste, a los elementos 

que lo inLearon que son: pueblo, territorio ¡sob ieri10 ¡ 

la palabra estado lleva iln¡>licila la. existencia de orden 

ésle no ¡ouedc ser otra cosa que él derecho que lo sustenta. 

( 1) 

La obscrvaci6n empírica nos demuestra que siempr~ 

que hay unu comunidad humana, en un territorio dado, t-ienen 

existencia el Estado el. Derecho. La comunidad priwitiva 

comprende en su devenir hist6rico, la produ-cción y ejecuci6n 

de 11ormas de co11ducta, 6stas se desarrollan e11 un largo proce~u 

conciente generalizido cuyos preceptos son admitl~os como 

váüdoi; ~ositivos, siendo unos consuetudinario~ Otros 

impuestos bajo la intervt!ncJ6n directa (fé to.dos ·º al¡;unos. 

de los miembros del ~rupo, como los corisejos tribales y pactoi 

inter-partes, en donde no alejada la idea de 

(1) ·SAWER WILHELM, Filoiofla Jurldica y Social, E~itora Nacio
nal,' S.A·., 1962, 1i:l92. 
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intcrpretaci6n a los mandatos de la divinida,d, de ahi la 

diversiticaci6n de normas religiosas, morales, sociales 

coercitivas; 

Estas 11ormas ieneralizadus~ for1nan cate~orias del 

obrar humano con el especifico sentido de lo 11cito o illcito 

e im,plican- una serie de limitaciones al libro albedrío ,de 

los 1niembrós de una comunidad en cualquier estrato o proceso 

de desarrollo. 

Como ,,ej~mplo de ejecuci6n empírica~ tí~ica, deritro 

de un sistema primitivo es la vindicta o venganza priv~do 

mediante la cual el individuo afectado, toma a su cargo la" 

eje~uci6n de la pena contra el ofensot. 

2.'-' CONCEPTO DE ESTADO. 

El Estado nace con l~ ordenaci6n ,normitiva de la 

1íro¡lia -co1óunidad huanana dentro ,de un terri,torio, t_e,n,dtente 

a qu~ sus gobern~ntes act&en de un modo,sist~rnitico y la vida, 

"~acial' se desenvuelva, dentró el ámbito normativo que es~ 

tomunidad si~rnpre ha acepiado corno propio 'por antec~dentes 

h1st6ricos y avance cu1tdrar. 

,E,s" entonces cuando aparece, d'eterininado 1 iinúadó 



el actuar de los individuos, en funci6n del orden normutivo 

establecido es el gobierno el que se utribuye para 'si el 

poder de imposiclón de tnl orden sobre la comunidad que le 

reconoce el otríbuto de im¡>erio. Razón tuvo Joan Bodin (2), 

cuJndo afirma:. 11 1.a ReµÚblica es un conjunt_o de muchas. 

families y de lo l¡ue es coraú11 a ellas, con su~rerna· uutoridad.~ 

3.- ESTADO Y DERECHO. 

A través de los tiempos, pódemo.s dectrr qui! no l1ued1: 

haber Estado sin derecho. Estado es comunidad, gobierno 

territorio¡ Derecho es orden coactivo destinado a estos 

e~ementos, convirti.lrndose el Estado, al tiempo, en lu 

infraestructura del Derecho. Por ello afirma Wilheli11 Sawer 

(3) que:"El Derecho es la superestructura normativa del Estado 

por lo mis1no no se conc l ben el uno sin el otrci!' Asi que, 

en cuanto nace el Estado, se convalida la norma Juddico que. 

le da ·vida; por eso se afirma axiomáticamente que .el Estado 

tléne existencfa ··dentro de· un orden juridico, en consecutinci.a 

no ·puede hablarse de un Estado sin Derecho; por esto es 

criticable que en las esferas pollticas d.el pals, se fnsist·á 

reiteradamente qua se vive en un Estadb de Derecho. 

(2) ·BODIN JEAN, Trutado de la: República, París, .1962,p.75. 
(3) SAWER WILHEUI, 01>• cit. p.192. 



El derecho es orden normativo, se le estl concibi~ndo 

en el caso. en (arma dinámica, l1or4ue el Derecho 1lBJ_"a que 

sea tal, es menester que en un acto de la mayor truscendencitl 

seH la causa eficiente del nacimiento del Estado, como ~ueblo, 

territorio gobierno scú11etido.s a esa superestructura con 

los 6rganos del poder. (4) 

4.-EL PODER JUD!CIA(. 

A Montesquieu, (5) se debe la división de yoderes 

de gobierno para el funcionamiento del Estado, es práctica 

111 divisi6n que hace el autor, en tres poderes: El Ejecutivo, 

el Legislativo el Judi"iiil. Atendiendo a los te6ricós de 

la materia, el Poder Ejecutivo, como su nombre lo indica, 

gobierna conforme a las leyes expedidas; el Poder Legisl~tiv~. 

tiene como funci6n la de legislar, la de dar leyes .que han 

de regir al Estado de que se trota en cuanto al Poder 

judicial, le es dada la tarea de, atendiendo a que su funci6n 

jurisdicctonal de· detir .el derecho, de declararlri. en las 

(4) KELSE~HANS, Tetirla General del .Estado, trsducci6n de Ed~a~ 
do Garcla Maynes, cuarta edici6n, UNAM, Mbxico 1988.p.246. 

(5) SECONDAT CARLOS, BARON DE MONTESQUIEU, El Esplritu . de las 
Leyes, Editorial Limusa, S.A., Buenos. lire~, 1955, p.95. 
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m6ltiplcs ocasion~s en que este tlrine que suceder en un· 

conglomerado soc.ial con intereses opuesto.s yn' sean de 

particulares o grU\lOS antag6nlcos. 

Aquí opera el fenb1neno de la división del trubajo; 

pero no se aplica se5ún la teoría de Durkheitn, en forma tot'al-, 

se menciono como ulgo ¡)u.recido, puesto tfue el trabajo a virtud 

de las funclo11es que van u desarrollarse nece8ita de elementos 

det~r111inados expertos ltard cada función. Por esto, no es-

incorrecto hablar de división del cruhajo. 

IVJ lhelm Sawcr (6), ul tratar justamente del poder 

de·l Estado y de la soberanía, hablu de la división de poderes 

estiMa1\do que pueden e1\tcnd~rse· por ello ambas cosas, expresa 

.que sl se ha el.icho de antemano que la soberan!a es única .e 

indlvisible no µueden concebirse lih1J taciones a la misma, que 

lo l{Ue se, bifurcu o divide no es precisarnente el Estado, en 

tratAndose de su organización propiamente lnter~a. que esa 

divisi6n de poderes se refiere al sujeto y al objeto en 

osto, sigue diciendo el- autor citado, ·el - poder del estado 

se ·puede di vid ir en cuanto a sus funciones de ac·uerdo con 

las distintas tareas· que le ir,cur.:ben de ahi la cita de 

Montes<¡uieu (7), lcgis_laci6n, Jurisdicción y Administración; 

c91 SAWER WILHELM Ob·cit. ·p.l50 . 
( ) SECON!JA'r CARLÓS, BARON DE MOÑTE:SQUIEU,ob.clt.p.18. 
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ya es sabido como lo asienta el propio autor, que estas 

divisiones no so11 tajantes nj .preci~as, puesto que ~n ocasiones 

el Poder Jurisdiciiunal ejercita actos de adminiscrac16íl y 

8 veces el Poder Legislativo ejercí ta actos jurisdiccionales, 

como tambiin la ndministraci6n realiza alguna vez, actos 

legl~lativos o juri~diccionales. 

El Poder del Estado es Único ·si existen diversidad 

de funcio~es ya que hemos admitido que el Estado no e·s · 

concebible como un ente estltico, sino dinámico, r~quiere 

6q¡anos de poder y esos órganos representan al Estado mismo, 

quien por ~edio de ellos se manifiesta. 

Cuando el Poder legislativa dicta leyes se refiere 

cláro está, al Estado de que se trata, leyes que da nl Estado 

para su· or"anizaci6n a para la comunidad. Asl el Poder 

Juri.sdiccional. está instituido para desempeiiar un papel 

funcional; decir el derecho,, admi~istrar ,jusdcia •. resultando 

de que quien lo dicte y otorga es el Estado, .;isino por mcdl.o·' 

del ·&~~ano~~ poder adec~ado. 

Autores argentinos q~c cita Vejar Vázquez (8), hablan 

reHr.iédose al ejercito ;·que· éste, es el mismo Estado, opinión 

(8) VEJAR, VÁZQUEZ1 OCTAVIO, Conferencill!' <le Derecho Castrense , 
Editorial Bedolla;· Méicico,, 1958,p.42. 
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inacepLable por considerar que la instituci6n llamada ejirclto, 

en cualquier forma de su actividad, es una de¡1cndt!nr~ia del 

Poder Ejecutivo y nunca el Estado mismo el que actúa. En la 

guerra no es un ejército el que la declara ni el que hace 

la paz·1 son dos voderes· del Estado los que intervienen en 

su declarnc.i6n y qulencs pondrún fin en lti vi.ctoria o en ta. 

cavitulación. Por su parte el µoder Jurisdiccional no es uu 

~oder para si mis1110, lo que no tendrla ni.ngún sentido, es 

el poder que juzga, quien dice declara ~l· derecho ~or medio 

d~ sus tribu1Lales. Asl que no es nadri raro y resulta clara~e11te 

manifiesto que la jurisdicci6n es un poder polltico instituido 

por el Estado, que para el caso valddo la pena decirlo en 

forma categórica, que la jurisdicci6n es el poder de juzgar 

y declarar el derecho en todo el áinbito territorial que la 

ley· le concede. 
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CAPlTULO SEGUNDO 

LA JURlSDICCiON 

l. NATURALEZA 

Lu jurisdicci6n como funci6n d~l poder judicial,. 

es materia d~ eatu~io en toda su dim~nsióO y idcttnce, trl.:lt.uri'dO, 

de contar el concepto más apeRudo u derecho. 

Vulenzuelli (9) define la jurisdicción como: "El' con

junto de facultades, poderes o atribuciones concedidas u todu 

eutoridttd .. ff 

Pullures (10) considera hustu diecl>Hete 

niciones de jurisdiccíón y si noi:;· ut~vieramos ti lvs uut_o.res,. 

diriumos que esto revela otra cosa que un estado anárqui'c(}· 

de lt< ciencia del derecho procesal civil; v pusu al'Ro curioso, 

no obstt1nt~. que ~H~ :>e. ~ayu d~terminuda· cientítíctsm~~te . . -Y d~· 

muneru definítivu, lo que es 11::1 jur'isd.icCióñ, He está htjcit:·:~.-: 

do uso abuso de la misma, como ocurre con el concepto de 

"" el de lá justicia. 
(9) 

(10) 

Valen:iuela Art.uro, Dt1rech·o ·rroc:esal Civil, Editorial Ca-
jica, México. 1959, ·ÍJ,·.244, 
Pallur~a Edu~rd~. Dic~iona~io de Derechti Procesal .Civil~
Editori~l Porr6a, S;A.~ qtifnta edici6n, ·Mlxico. 1966,· 
p. :ns. 
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Sobre lu jurisdic¿i6~ estribieron: Prieto. Castro 

Leonardo CuStillo LurruñHP.U Jot;.é Y de Pinu Rttfuclt Couturl .. 

EduurduJ, 

·por 

11 Lu ·jurisdicción t!S lu función con lu que el Estudo 

medio de sus ' orgunus cspccit1lmente iustítuidtj·s,' f(!Uli1.u 

su poder· y d~.ber de di.rigir t.•l jJ(uceso v dt.• hu·ctfr Qut.• se cum:-

. pJél_ t:'l fin dt! prt.'Lcnsión jur)dicu del mism'o, a11J'icündu lus 

normus dL" der~cho objetiv·o a los cusos cOncrt.!loS pOr el ·f!jCr-

ciclo~" ~na ucci6n." ~ll) 

"La jurisdicci6n puede ,dt!(inirse conio lu u,cLividad' 

dtd estudo encomendúdct u la uctuución del derechú objetivo 

(12) 

La ju_rísdicción_ 
;, . 
•. • eB 

p~r ón~u~os compete11:tcs del Esta.do,, ,.Con· )us forflus 

.ro_r lu J.,y, en. virtud dt! lu cuul, por acto del juicio sp: de ter-' 

niinu el derecho de lus -partes con el objeto de di rini,ir sus. -

,·r.onfl.ic,tos .Y con~·rov·ersius ·de ré_le.vu.nCi~ fu.ríd.ica, medtante 

01) 

' ( 12) 

. ' . . . . 
Priet,o _Castro _Leonardo, -- , , Dl•rt,cho Proce'sal Civ .il, pr ini~-
rn- parte. Editor-ia'l Revista, de_ Derecho ,Privudo. Madrid_, 
1964,- pi87, ••.•• - _-. : -_,- -·,' ' -
Castillo, Lur_rañuga ·José y:'dePina Rafael. T~·iititúcior1es de" 
Derecho Ptot:e-su1C1vi1. ·'Segunda E,dií:¡ión;- 'Editorial. Po·;;,. 

_ rrúu. Héxicci, 1950-, P" ~9' :- ' ---



.. 
10 

decisiories _con· autoridad de cosa juzRada, eventualmente fucti-

bl~ de ejecuci6n." (13) 

Hasta ahora, no hemos µrecif:u:1do qué se entiende o 

qué es la jurisdicci6n. Consideramos que la jurisdicci6n 

es una funci6n del poder judiciul dentro de una diversidad 

de ellas, para rt!solver los conflictos que por ley, pasan -

al campo de su actividad decisoriu; se truta en el caso de 

que esta instituci6n diga el derecho, interprete resuelva 

en concr.eto lo que éste manda y determinn, aplicHndo" lH--téc

nicu jurídica adecuada en la pretensí6n y ,.porqué no, en lu 

mul_titud de casos de que la justicia alcance su plenitÚd que 

es el volar jurídico por excelencü1 sentimie~to com6n a 

tod~s los h~mbres, representados en ellos en permanente ''e~kon'' 

~1 -que· no puede ~ustraerse jamis. 

La jurisdúci6n tiene como fin 6ltimo; decir til d·.,_ 

recho, atendiendo a- .;u si.gn.if_icudci-11ramutlcal V etimolbgic~; 

en otro giro; lu jurisdicci6n es una funci6n p6blica realizudu 

por el Estado, que s6lo el poder p6blico nadie más ni por 

dele11ac_i6i1 o por disposici6n de la ley pueden tenerla los 

particulares, de ahi lu relevancia que tiene como potestad 

exclusiva de ese poder .público, que delimita los alcances 

(13) co·uture EdUordo J. Fundamentos· del Derecho Procesal. Ci-
vil. Editora Nacional, Héicicó; 1984. P.·' 40. 
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del mismo por medio del ju~_gudor, hasta pon"r término en la11 

nontrov~rsias o conflictos planteados con la ejecuci6n _de 

l~ sentencia "" donde lu justiciu debe alcanzur la plenitud. 

'En e[ecto, "ius dicere" o "iur'is dictio" 8iR,nific~ 

lo yu pruci8udo; pero los autoreB e investi~Bdor~s d~ lu cien

cia. del der~·Cho proce::at:Jl civil, no se encu~ntrun sHtisf~choH 

con ~stu~ def ínicion~S; µuru ~llus Bcrían simpJ e8 e-xpret1iO~t!t:1 

,porque_ consideran qu" no abarcun .,1 contt!nido verdadt!ro o 

total del vocablo jurisdicción. 

Guusp (14) sostiene que· la jurisdícci6n -es "Lu fun'." 

~i6n ~sp~cificu estatal qu~ tiend~ a la sati~faccib,,.·d~ pr~ien

síones." Esto es, que el Estado ~e atribuye ese poder, crean-

do el órgano jurisdiccional, porque si no lo h_iciera a11í. 

quedada en manos de lós particulares resolver sus_, contro'

vero;ius, lo que 'no c-~nvíené, paru __ preservar lu paz, el_ l.rd-l!n 

y l~ j~siicia de la comuriidud. 

El mism'u' autor estudiu y vrecisa ·1u diferi.nciu éntre 
- -

leghlar y juzgur o entre legislución v Juri.adiééión,: si_.,nd_o-

bastante_ claro_ y :preciso el _concepto de le¡¡islar que nos pro-

( 14) Gu11sp. Jaime, -Derecho Pro~ésal Cívif, 
ile Estudio11 Politicos. Madrid, 1956, 

Editori~i Insitu~o 
¡í, uo. -
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porciona al decir:.!' •• ; que el Estado al dividir su , funci6n 

y otorgar facultades diferentes u distintos 6rganos .• ;" (15) ¡ 

va lo hemos dicho, es con el propósito claro de desarroll1H 

sus poderes,· fucilitundo su funcio1rnmiento así, legi'slllr 

es dictar leyes y por ello un poder. o un órgano del mismo 

Estado es el esa es su , función 

e~p~cíf.ica. 

Peto un poder legislu otro poder ·JUzRa, de !lhÍ 

que cuando se hablll del acto jurisdicciOnlll Se encuent,ra el 

estudioso con una uparente confusi6n, puest·~ que ·si 'el pod~~r 

leRislativo hace lus leyes, teór.icamente hublando con la 

debida pureza de pensamiento, no hay motivo razonable, fundado 

paru pensllr que ese poder legisl1Jtivo excepcio'nálmente', sí 

puede juzgar y de hecho juzga cuando se, insituye .en, gran ju..:: 

radu¡ entonces juzgu y resuel~e, ubsuelve. o con~ena, nó si~ndo 

y no teniendo facultad de, juzgar .·Y con10 lo ,dice ,el .pr,opi,o 

Guusp, la jurisdicción '"' el úmbito en que se desarrolla un· 

poder; hablando a propósito' de las' competencias¡ e,ntonces,· 

el poder ejecutivo que no es ltigislativo,, ni jurisdiccio~al 

se instituye tambil.n en juez, ·en juzgador y aplica., sanciunes" 

encttu za resuelve adm1nistrativ8mtinte muchos conflfctos 

~ntre ~Nte y lóN particulares. 

(15) Ibld,em. p. 112. 
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Hemos dicho que Ju jurisdicción es el poder. ~slatttl 

que se desarrolla en un Ümbito determinado, lo cual presuporle 

la existcnciu de un µoder sobre determinados grupos <1Ue por 

leyes o por nHturulezu le son sometidos, curindo se dice que 

una persono no estú bujo la .jurisdicción de un juez o de un 

tribunal determinudo, se quiere decir· que no está bajo su 

poder de juzgumiento. Ese juez, ese triburiHl, no put:de juzgur 

porqu~ no ti~r1c jurisdicci6n, no tiene poder pura hacerlo. 

2. JUS GENTlUM 

El JH:tdre de familia que incuest'ionablemente ejer~e 

autoridud en su hogur, tie.ne jurisdicción sobre sus hijos, 

tiene el poder de juzgurlos de cHstigurlos, corregirlos, 

para que observen hl1eria conducta, poder que le viene no preci-

silmente porc¡ue el Est.ado y el derecho se lo reconocen, sino. 

porque se lo otorgan l~ nuturaleza mi8mu -de l~s ·usb~, -~d~tu~:

bre·s, móralr religión; ~s· entonces cuando la sociedad le at.ri-

buye esa Licultad provt!nientt! del JUS O IUS .GEN'J'lUM, que es 

el derecho en que se fundtt lu razón. siguiendo lus institu-: 

ciones romanas citadus por Flori~ Mar¡¡udant S. (16) 

(16) Flor is ~iarKadant s. Guillt!rmo, 
Esfingt!,_ S.A. México, 1975. 

Derecho Romuno 1 
p •. JO!. 

Editor iul-
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Un sindicato dentro de su ó~bita y mediante el ór~anu 

adecuado, ti en~ jurisdicción sobre sus miembros a los cuttles 

puede juzgar mediante el procedimiento respectivo declarar 

si son inocentes o culpables de los carRos que se les formulen, 

siendo la sanci611 m'xima la conocido cla6sulu de exclusi611. 

En nuestra Universidad hay un jurado de h.onor que 

jUZRU u los miembros de la mis1na que han cometido determinados 

actos nada afines con la dignidud, huno!, decoro qu~ la propiu 

institucibn requiere de su personal docenttJ, admini.strutivO 

. v ed uc1rndo. 

Todu.s ustt1s instituciones, (la f~milia, el sin~_icut~, 

nuestra Universidad), no son dentro del Órden constitucional, 

los órganos capacitados o instituidos por el Estado µura juz

gar, no tienen poder jul-isdiccio1ú1l estutal, .sin -~·!flb.Hr11io," 

tienen jurisdicción en el seni.ido estricto que acabo .de 1<x

presar en su· propio ambiente de acción, de donde resulta que, 

cuando se trata de. juri.t:idicción, se infiere su ori~e!l qu~ 

P.roviene del ente creadotr en consecuenciH se d~riva_ d~ un 

poder como lo hemo!i vénido llamando porque hu qu.,dado insti

t~ido por el propio Estado y de acuerdo con el ~erecho ~plica~ 

ble al· caso; ya declamas al principio que no es co~cebible 

el Estado ilin ·el dere~ho y . éste sin su ·brazo derecho eJecut.or 

que. es el: órgano Juri.sdiccional. 
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3. UNlClDAD 

Pura Guasp, ( 17), lu jurisdicciów es desdti el cu niµ o 

de la teorla, uno de los poderes del Estado al iguul que los 

otros, 1wrque puede entrur en ~.Jt!rcicio 1nediante ltt creación·. 

de -}05 Órgunos corretipondiuntes, hecha por el EHtado~ Nu 

puede haber· poder jurisdiccional si no existe el. órg>1110 qut> 

tenga el púder de juzgur. Lli jurisdicción e!:I un podl•r ·que 

necesi tu de personus par u cum¡,lir su función, ttun c·uundo csl' 

poder scu pulltico cuma lo llumu Guasp. 

poderes: 

Seg6n nuestra Constituci6n Política, son· tr~s los 

Legislativo, Ejecutivo y Judicíul, debenios recordar 

que ·este cuer~u de leyes fundumentules es políticri, como poli

ticus son todas las constituciones del niundo¡ donde la palabra 

11 políticu 11
, no tan sólo encierra· lu definición cl~sicu de 

"1:ute ·de gob~rnur" o "ttr.te del buen gobi_t!fnO"~ Sino '-·el."summu!l'·' 

de lüs normus del· dere~~o. 

Se. considera u lu. jurisdicción como un1:1 función pú

blica y d~sde luego ttiBi es, Hl. instituirs~ constit_ucionttii-mtúl

te conforme ul articulo 17 éon!itituciunal que a· la letrn dice: 

"Nadie puede !ier apri!Íionudó por deudus de carácter puramente 

~civil. Ningunu,personu podrá hace~s~ justicia por ~í niismi ni· 

(17) Guasp Jaime, op, cit, p. ·112.. 
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ejercer violenciu puru Hclttmur sus derechos. Los tribunttles 

e>1t1uón expeditos ¡1ara administrar justicia en los plazos 

v términos que fije lu ley; su servicio serú Rfatuito quedundo, 

en consecuenciu. prohibidus 1tts costa1::1 judiciult•B." 

A este concepto de funci6n públictt independiente 

del poder, constituyen lus Leyes Orgi\nicas de Jos· Tribunules 

de los di~Lintos fueros y Códigos Proccdimentnle~. 

Guasp. &utor que. cJ ~o untes, h1::1ce un unúlisis de lHs 

distintas cluseB de jurisdicción sin que ello si11nifique unu 

explosión del vocublo, esto es, que existen múltiple~ jur-rs-

diCciunes; lo que pttSH es que uún dentro del ámbito jurisdic

. cionul es -menuste:r distingÚir lu .'materiu de que se _truttt, 

·siendo una la jurisdicción, no puede dividin;e·; sino ordenarse. 

En atención u la naturaleza d·el proceso y u su mate

ria, se habla de j_urisdicción civil, penal, militar o castr.,n

se, udminístr~tiv·a, laboral, ~iscal·, -c.~n6n~icu ·~: inter11ucio~ul~;. 

·se hablu de j_urü1dicción propia, del.,gadu o ¡irorroguda, per-

manente~ o a~ci4ental, de S'uperior o inferior·. de instttn.cia 

o' de amparo, re>1ultundo. que no. !le refierei1 ... especialidad.,,¡· 
1 • • 

~~cundariuu de 1~11 6~ga~os:que con~~ituyen la jurisdicci6~ •. -
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Vulenzu.,lu (18), precisu con claridad meridiunu lu 

unicidud de la jurisdicción ul expresar que: "El Órgano ju-

risdiccional siendo 6nico ejercituriu ~1 solo todas I·as facul~ 

tades inherentes ul poder jurisdiccional resolvería todos 

los conflictos que existieran cualquiera que fueru su nHturu-

lezu o la legisluci6n mediante lu cual se resolveríu11.'' 

Couture, citudo por llriseño Sierru (19),. consid.eru· 

Que en Hispu11oum,rica se emplea11 cuatro u~cpciones del t~rmino 

jurisdicción: territorio, muteriu, cuuntiu y g,r1:1do; eL Cód'igo 

Procesul Civil p1Hu el Distrito Federal, en el articulo .144 

coincid~ con este criterio. 

A estu explicaci6n de Couture, ·Jlriseño. Sierra .. (20) 

hace la observación que se olvida la existencia del árbitró 

privado que también ejerce jurisdicción que por l.ó tanto 

hace justicia como función privada, pudiera suced.t>r que se 

dicturu sentencia que lu mismtt no seo acto jur_ísd.icc_ional 

porque no se hu dictado por un juez ·º 'úibu.rial ·cole.giudo; · 

Se considera que este autor se refiere u los casos especiales 

4~e las l~yes procesales autorizari co~o ~n el· caso d~ "am~ga-

(18) 
(19) 

(20) 

Valenzuela.Arturo, ob, cit~ p. 246, 
Brisefio Sierra~HumberLo, Derecho· Procesal Civil, 
Il. Cárdena~ Editor. Mhico, 1970. p. 200. 
lbldem. p. 210 

Por lÓ 

Vol. -
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Clut~>. no· t!S acertada lli o¡>inión de Bri8eño Siern.:l, en· cuantCJ 

u que se trata de actos jurisdiccionuleH por ministerio ·de 

ley que implican para su validez observancia a la sanción d·e.l 

Órgano jurisdiccional, 

La comp~LenciH es un t'rmino uu~6nomo j_.na··dcbe con~ 

fundirse .con la jurisdicción, conceptos que deben ·precisarst! 

destruyendo lo que· por mucho tiempo '"' ha sostenido que la 

competencia es el límite de la jurisdicción. 

Pürt1 Briseño Sierra, lu competencítt f:ie reduce a un 

haz de facultad"s atribuidas por .,¡ pod"r pÚlico o por lH 

ley, no por las partes y cuando las facultades legitiman al 

sujeto, aparece la competencia. Habrá competencia paru legis

lar, administrar, para ejercer jurisdicción, para aut.,nticur, 

para sentenciar, para concesionar, para reglamentar, pero 

eso.es cuestión ·del capitulo siguÍent~. 

Asi pues; la júrisdicción sea cual fuer.e el· conbep'to 

que de ella se exponga, lo cier.to Y, positivo es qu.e .existe 

e·n todas las ideas que sobre el partic·ular han expu.,·sto los 

estudiosos del ~~i:echo .•. es común denominador q~e se traduce·. 

en el poder de juzgar. E~ un sentido lato, pued" considerats" 

que el que ejerc•.la jurisdi¿cfón juzga, ya ~ea qu~~e atribu~ 

ya a s1 mismo ese poder o . que venga de. la .. naturaleza o .la 

. realice eL:Estado·, _implicu siemp_re una 

to. 
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El Estudo como yu se dijo en pcrrtfos unteriores, 

no es un ente estútico sino dinÚmico por lo mismo ejerce 

·pura su propia vtdu, puru su propiu existencii:l, distintos 

actos qu~ revelun l>rccisumente ese dinamismo lo que se traduce 

en lus divt!rsuS funciont..H:J que sun · de~cmpeñt1dHs por Órgtu1os 

udecuudos, 

Vuldi-íu lu pentt hliblur de unH teor!u orguuicif'>.tU 

v. no es m.uy uventurudo usímilur t:l Estudu. u un orga.nismo ·y 

us1, com.o t"Sc orgt111ismo humano, qul! para cumplir con su fun

C:ibn propiu, vitúl, se divide en sistemas, upurutos, Órgunos, 

husta llegar u lu c~lulu ::;i se observa pormenoriZé1damente 

en forma scpurudu cudH uno de esos sistemas, upurutos Y. 

órganos, 'prc~i.sun de una funcibn distinto. 

Si el hombre vive, no solamente por l'os .1:1limcntos 

qut! _ingi"er~, sino por el aguu y el airt>. q.ue b~be y. respiru., 

t~do ello corr~spo11de ~ 'diveisus si~t~mus, upura~o~ y ·6rgunus 

que vun desempefiundo sus cQrres~o11dient~s f ün¿i~nes ~in entor

pecerHe entre sí creundo unu urmu'1ilu que titrne de un lnodo 

mi.!:it~ríoso u un m·~smo f{n·, conservur l_o vida. En cuanto iu 

ttrmoníu se rompe por enferm.cdad_es, ·traumulismus, la et:ttabif

dad ·del individuo se· af.,ct.u y peligra, uún la mismo vida, 

s·iendú su. obligucfón conse-r::vurlu como el mús preci~do,. como 

un cbien.,cel,supr1lmo ,bien.·de.l .hoinbre. 
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·De :esta compurución se pueden inferir muchus cuestio-

nes impórtl:lntes: el Et:studo pctrct su desurrullo,, ·para su vidU, 

par u .conservar su ~xistenciu como un bien suprérao, necesita 

v esto es unll cosu que se palpH, de 6rganos, ~puruto8, sistemas 

pollticos, jUrídicos, t!~onómicu$ 

HU corr~Hv_ondiente función, procurando siempre µur modo cs¡u!-

ciul e inteligente, no inferir ni entorpecer lus funciones· 

de los demás Órganos entre sí, -a fin_ de qu~ todo vey& desu-

rrollúndose de modo armónico llegue el Estado o reulizar 

!:tus propios fineB que no son otros que el bien- común, en 

el mAs amplio s~ritidb de la palabro considerúndo toda.la colee~ 

tividad nacional. 

Así lu juri.ldicción ejercido por un órgano dimanudo 

d.,l Estudo, .pues de él deriva su poder, tiene la facultad 

_de juzgar uplicando o diciendo el derecho y ej.,cutúndo. sus 

propias resoluci6nes. 

Cori tod11 ruz6n, en exposición.clara y precisa Cipria-

no Gómez L11ra en su obrt1, · 11Teodu Generul del Proceso" (21) d.ice: 

"La_ jurisdicci~n us una función 'soht!ru.na del Estado,·reulizadH 

ª·· ttuv6H d~ una s~rie de ac¿os que. est'~ ~~oyectado~ o ~nca~i

nados, a· ··1.u solución de un litigio·· o éontroversú1, meÚ11nté 

(21) Go~ez_,L11ru,Cipri11~0. Te~ríu G~neral del Proc~~o. 
Textos UóivérsitiÍrios; MéXico, 1974.' . p.' 101." 

UNAM.,-
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lH Hplic'uciún de una Jt!'y generul u e.se cuso concreto cuntru-

vettjdo paru solu~ionarlo o dirimirlo.'' 

Se considera, qt1~ lu definici6n d~sarrolluda por 

este ilutor 1 t'S claru y se udhiere u lu teoría dominHntc de 

jurisc<:>nsultos modernos que trutun estH muteriu tun importun-

te de lu ju_risdicción yu qul! encierra unu definición en que 

se establece lu currelución entre la ley gener81 en su HJ>licu-· 

ción y td cu~o controvertido. Con todu ruzón e":Pft>t:Hi 1 que 

ll:t jurisdicción es unu función del estudo en cuunto su origen 

pri~igenio y <JUt' lu mismH cune luye con lu sentenci1-.1. que pone 

fin Hl juicio. Por eso se dice que la jÚrisdicción es un~ 

poder y consecuentemente unu funCiún del E~tcHlo, cuffipuruble 

con cuulquiera otra función del mismo puesto qu~ "instituyb 

al Órgano jurisdiccional con poder suficiente parn' b.;neficio 

de la colei::tividad, busr.undo siempre Ju paz interna pr{vudu 

·de las fumilias y dt! lo!:i ciudHdttnqs, como exist1~n- lu · deftHHHi: 

-y -lil ·murin8 n·aCi.i)nid como úrgúnos-- f.!stutales_ cuyo'!; principult!s 

fines·, independiente de su naturaleza intrínseca, son los 

de velilr por lu 'integridad territoriul, la d.ignidud y 'decoro 

de lu Nución; coruu ::;e ve ·c1Jando por desg'r&c'ia se producf~n 

·grande~ cat,strofes por fen6men~s naturales, este 6rgun~ no 

es- otru cosa q·ue el Estado que Hcude en cuHlquier momento, 

pues su función primo,rdiH_l es el de -estar álertu ul llamado 

del_ puebio en l~s.grand~s cula~idade~! 
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Lu economíu nncionul, lus finunz~s, la emisión de 

monedu, lu producción mineru encr g~tica, con11fnicuci unes 

v transportes, etc. eslÚn en munus de Órganos especializudos, 

todos l'llos dimunudos dl•l Estudo en su (unéiún rectoro. De 

uh1 la justificucibn de unu divisi6n org,riicu en tres ptidere~:. 

le¡¡ü:lutivo, ejecutivo y judiciol, en dondt! el pode~ ll'¡¡is-, 

lutivo se constituye por dos cúnrnrus federal~s: Ju de sena-

dort.'s que representa ·o los estudos d" la Repúblicu 1 u de 

diputados que representu a todu lu Nución cuyo función propiu 

es expedir ley.es, como también en jos estados d~ lu uníó11 

-funcionan lus cAm~rus de diputudos. El poder ejecutivo ~iendo 

unipersoni:d requiere puru su función sccreturíus de t!Stado 

v de 6r~urloS menor~s pura lu correctu consecuci6n de Ios f"in~~ 

udministrutivos en su concepl::ión mús umpliu. Lu jurisdicción 

11purte de ser un poder que ei Estudo le otorRU, ·se .. reulizu 

form~lmente a truv¡s de 111 Supremo Corte de·Justicia en mate

riu del fuero federal y los Tribunules Superiores de· Justiciu 

de los estudas, los tribunult's_ adminístru.Livot:L_y castren~e~;. 

por es tu · razón, no se concibe un Estttdo sin cSrden 

~1 urd~n .sigtdficlt orgunizaciún, armoníu de {ntere.ses·. biene.stür 

. v seguridud pura la comunid~~. ,paru el i~dividuo y ~u putri~o

n.io. 

Ha sido menest.er, que dentro de lu división 
. . . 

del Estado·, s.e hayo cn~ado el poder 
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de lu nuble t.ureu 1• de lé! mÚti liltH función dl! la juris<llcción 

que es lu de impurt.ir jtn:lticíu juzgundo casos concretos; ese 

mismo derecho pruaulgudo µur otro podt:'r, t>l .le~islHtívu 

suncionudo por el poder ejecutivo, 1:1 s por decirlo así, el 

poder judiciul t'StCJbilizu<lor de dos fuerzas¡ unu qul• gl•-

nurH el dt•,rccho, el otro que Jo uplicu y el poder judíc~ul 

que cutut'ít.u · L•n !iUS fi1ws mé:.lyus sí estú o no bit.•n tfpl ~cudq 

v .si csL" deft.!:Cho ul rt.•solver los conflicto:; dt:' los individuos 

produce lu jU:1LlClü t¡uc es el suprt.>mu don et~ tudu Lu comunidad. 

Por ~llu eu que lu jurisd_icci611 ~umu furiciGn estutul, 

tiende u ::;utisfuct•r los intereses de lus p1:1rtes t.'ll conflicto,_ 

u puru expr..,~urlu t.•n otro giro: es el medio udecu.udu puru 

la obtención d., l u8 :;;upr~mus sutis(uc"tiore.s jurí~icut>, d.e: 

lu8 biene::; que da el derecho, ya que t!Sle "" un U nt:ceSidud 

del órden murul social fl.~quiL•rc d~l Único s'utisfuctor 

. que es la ju.sticiu cuyo medio, como lo hemu.s _explícudo, es 

. Ju "i:ur'isdfct.io". y es el poder_ judícild del Estado t.·I 1:i1curgii-

do puru d~cir!o. 

Convione mencionur lo que sobre td purticul.~1r·· dice 

Josf! Vicentt• y Curuvuntes· (22) rt1s¡H;•ctu ul temu quto nos oclq>tr. 

(22) Vicente y· Curavuntes.Jo"' De. Tr~tado Hi~t&ricu Critico
y Filusóficu de Pr~Ce~·im~ent.os ~udi_ciu!'es, cJ~ rnuterí'u Ci-
vil; Mudrid. lmvrentu y LÍbreríu de GÍrn¡iur y Roíg •. 1858,· 
p •. 128. . 



24 

por s~r complt!ta su exposición: "Es pues ltt jurisdi.cción 

lu µotestud públicu de conoct!r los usuntos civiles y de los 

criminales de sentenciurlos con arreglo u ltH:i lt-ves. Lu 

pulabr.U juriHdicción se forma de 11 ius 11 y de 11 dicere 0
, Uplicar 

u declurur el derucho, por lo que se expresa "Jurisdictio 11 
.• 

Lu jurisdicción se dice ¡.)úblícu, yu por razón de su cuusu 

eficii!nte, pOrque cmuna de lu autoridad 1>Úblicu, yo por razún 

del sujeto, porque quien lu ejerce tlS µersonu . públicu, y~ 

por el fin, porque se dirige u lu consHvución dd Órden 

de lu pÚblicu utilidad, Se dice que consiste en conocer 

sentenciar los pleitos, porque estos son los dos elemeni:.'os 

que constituyen lu jurisdicción, lu facultad de conocer del 

negocio y la de sentenciarlo, "Notio et judicium", esto es~ 

el derecho de disponer que se µr<1ctiquen todus luu pruebuil. 

demás dili~enCius que se crean necesarias p~ru ilu~tr'ar 

el entendimiento y dirigir lu concienciu del magistrido, sobre 

los puntos de hecho y de derecho que los litigantescµresenteri 

u su decisión, 1u que comprende también elllamumiento· a jui:

cio de las personas que pueden s~r ~tiles pura la recta ~dmi-

nistración de justiciH; la "Vocatio judicium", esto es, 

la' facultad de pronunciar sentencia con arreglo a· luu leyes,. 

·declurutÍdo el derecho. que·. corresponda a cada uno~ o aplicándo. 

la pena eri que ha incurrido." 
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Resumiendo, la tt!oría expueata por e.l autor de refe

rencia·, se colige que lu jur.isdicción se huyu. concentrudu 

"" .,¡ doble derecho d., conocer de pleitos, de concluirlos 

por medio de sentencias, la ejecución de éstus en cuunto 

al caráctt.tr- y objeto de la jurisdicción están t!Xp~esado8 por 

los i¿rminos llumar a juicio, conocer, orde11ar 1 .• Juz~ur, casti~ 

R•H cumplimen.tar llevundo a cabo la ejecución que son el 

udugio romuno: "notiu, vocutio, COt'fCitio, .fudicium et eje

cutio-11 

4. ACTO JUR1SDICC10NAL. 

No podemos hablar de ucto jur.isdiccional en sentid~· 

e~tricto sin referirlo u lu existenciu de un p~oc~;o,judiciai, 

lo que. significu que cualquiera que StH1 su nuturuleZa, se 

·compone d~ manifestuciones externas de carHcter f urmul y m~te

riul. en donde un brguno impuesto por el Estudo ej~rce fucultu

dt!s d.- imperio· que tienen ·por objetó declarar el derl!cho. 

Podriumos llamar fa funci6n procl!'s81. como. deriva·da .. ·del uct_o·· 

jur.i>;diccionul que es el que comprende todo el procéso; pero 

~s;·menester precisar. este concepto. 

La función jurisdiccionul consiste en una serie de 

actos lbgi~ament~ enlazad~s que culminan con la sentencia 

Ó resolución .qu" pone' fin ul acto jurisdiccional plant.eado·, · 
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en donde se comprenden sus do::i aspectos (undt1mentales, el 

formal d material. No puede haber proceso judicial ante 

un órgt1no jurísdiccional si no se ejecutan actos que. impli.~uil 

un pri11cipio, un medio y un fin. 

Dentro de la amplitud del liclo juris.dicci.on!il ·debemos 

~istinguir dos rumas u vertientes importantes, lu jurisdiici6ri 

contencio!-.Hl y la jurisdicción volunturiu; comu siinples ej~m·

plos de la primera, el proceso civi' se realizH ordin~iium~~t~ 

con. lu demandtt., su radicación, su notifícución Y. empltizumien-

to, contestución o rebeldía, según el cuso, ofrecimítrnto 

desahogo de pruebas (instrucción) y sentencia. 

En el proceso penal en un ejemplo, denuncia o i¡uere

lla, averiguaci6n píeviH, consignación ante el juez, ya en 

este tribunal, la declürución preparu.toria, auto· de formal·· 

'prisión o libertad por faltt1 de méritos con las reservas de 

lej, ofrecimiento y deslihogo de P!uebas¡ conclusions y senten

cia. 

plaza~iento " lu autoridad ·u ~utoridade~ responsables paru 

que rindan· informes pr.,vio 

ci•iento'de piuebt1s.d.,su~ugu Y, fint1l~ente lt1 sentencia. 
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La otra rama o vtortiente del acto jurisdiccionul, 

es la jurisdicción voluntariu que comprende diversos casos 

en que se requiere de manera m's simplista y directu la ''iuris

dictiu11, en vía de ejt.!mplo mencionar~ el caso más complejo 

de estl:i rttma: el upeo y delinde, que consiste en ~tl petición 

escrita con ofrecimiento de perituf-3, la Hdmisión con empluza-· 

miento de la otra parte que reSulte uf.ectada, su interven

ción escritu., con ofrecimiento de· pruebÜs, diligenc~a y reSu

lución judicial. 

Al mismo tiempo qué las partes ejecutun esos actos, 

el ór8uno jurisdiccional ~jecuta H la vez los que le son pro-

pios y conforme a su naturaleza jera.rquia; así tenemos et' 

.t1cto de t1drnisión de la demt1ndu, el· t1uto de t1dmisión de la 

contestaci6n, loS decretos, las interlocutori·u~.' lus st?nten

cias y su ejecución que ponen fin al juicio. 

Debe advertirse, que los tictos que ret1lizt1n los· par-

ticulares son parte integrt1nte esencial del proceso pur 

lo cuttl s" consideran actos procti'sí.les no - jurisdiccionales, -

por la sencilla razón de que no los ejecuta t!l órguno. juriild.ic

cional ¡ ·en cumbia los uctos que ejécuta éste,, por. defin{ción 

y por propit1 naturt1leza tienen ft1l .ct1rúcter, .los dice el t_i

tular que tiene ·el poder de imperio, fnstituido part1 decir 

o .·declart1r .,i ·derecho, ·verifict1ndo ·su función pro.pía· ul 
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ejercitarla, re11lizu 11 plenitud los 11ctos deniro de su función. 

Pero, cuÚl es el concepto de ucto juristli.ccional, 

porque parece que hemos expresado en el desarrollo del proce-

so, la esencia misma del acto' jUrisdiccionul, sin ·embargo_ 

_no lo define 6un lu ~recisi6n que se requiere. 

No hubri11 por qué pregunt11rse .. sobre lo que. es el 

11cto jurisdiccional, si no hubiese un concepto que le parece 

hom616go, c6mo subur qué es~ ó ~n qu6 consiste el acto ud~ini~

trlitivo y si···se logru. establecer esH diferenciación, lo cuul 

es· difici.1 1 habremos· logrado precisar qué es o qué curilcteds.;. 

ti~as presenta el acto jurisdiccional. 

·Co.mp11rando umbos actos quizá 11.,gueinos a una idea. 

completa 

cuando liubl11mos del 11cto. jurisdiccíon11l 111s mism11s pulabr~s: 

estú c11lific11ndo l 'u nutureleztt "Jurisdicci~nul!' 

E~ deci_r, se está refiriendo a la ju~isdicciún correlativa 

... un Úrg11110 i:ni<ti.tuído p11ru. ese fin, .. elementos subjetivos, 

t1 un Orden,· a una jerarciuiz8Ci.4n. Co11.a s.e: exvres6 anterior11.erate 

que .en trutúndose ·de jurísdic·ci6n, se· h11blu o se 11lude p11ru 
. · .. · ": :- .· 

·preéis11r. su ·naturaleza; a s.u funci6n .y esa {unción es la de 

decir el derecho é~11ndo parü\uo e~ requerido apÚc~~lo. 

... 
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Por más que se maneJen diversos conceptos, siempre 

habrá de llegarse H la mismtt C';)nclusi.ón,_ el acto juri'sd-1~cio

nul estú uludit'ndo como se adviertt' u la fucul.tad de décir 

o declarar el derecho con todus sus consecuencias que ello 

implica. As{ el ucto jurisdicciona~ es 6nico, ll~vu i1npllcitu 

su própia nuturalezu y función: como dijera Aristóteles el 

grun filósofo uteniense, el subio por. excclenciu, utiundo· este 

tropo de la. ret6rica: t'l ucto jurisdiccional es el acto proce

sal p~r un~onOmasiH. 

En efecto, el .8cto proce.sal es necesHria~ente juris

diccional y no puede haber confusión con el acto admiÍ1is.trn-. 

tivo porque no solamente lo es por su naturaleza sino sus 

func~ones son totulment~ div~rsus. 

El neto 11dministrntivo no se dice el derecho ni :se-' 

declara a virtud de requerimientos de las partes qUt- .. sostü•rien 

sus pretenciones. 

El a'cto administrativo se refiere ul acto pro.pío. 

de lH 1::tdministración· pública, municipal, estatul o federal; 

ei' ttclo de ordenación d~ luH negociús-_ a.dministrlitiváS .de lÜs 

-'eHfenu; de HUs comp'etencias 1 lo ·que resulta clurlsim'o ··.si se 

-'observH, que ei. EstHdo al des&rroll11r sus fur1cíones 'propias,· 

e~~~- p~~iendo··~us .cos~~ en urderi ~- c~arido ~st~_ocurre, ~jecu-
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fu uctos administrativos que comu se ve, estbn inuy lejos de 

los jurisdiccionales. 

El ucto udministrutivo tiende al 6rden i11t~rno 

externo del Estudo, uun cuundo intervengan particulares, mit!n-

trus quf! en tratándose d~l acto ju~isdiccionHl, como grun 

diferencia, 8011 los particulures y solamente t!stos, u quienes 

compete pedir la intervención de la udministrac.ión de justi-

ciH, 1rnru que por medio de los Órganos de este poder o impe-

rio, se realice en plenitud el acto jurisdi¿cional. 

Castillo Larrañuga De PinH (23), afirman" •.• en 

tunto que lit tt.ctividad jurisdiccional ofrece el curúc.ter de. 

unu extrema r1.:1tio guardadu en reBervu por el ~stado .Ptt.(u yo-

nerlu "º obru solo cuando el derecho sea transgredido, la 

administnjción es siempre una ªFtivid_ad pr,imaria en el lnismo 

sentido en que lo es la actividt1d del particulur que negoci¡j 

dentro de los límiles "stablecidos por. la ley, puru satisf'a-

cer sus. propios intereses~ Resultu cluro y preciso qu" todo. 

comentario sobru, al cOnsiderarse que la administración ttclúa 

permanentum~nte en el áreu ·en que lus feyes. administrativas 

·se ·10 permiten, en tan.to que el purticular 'uc'tú"a duntro del 

&mbito de su libert~d· consagr~d~ en las mi~mus. 

(23) Custillo Larrilñaga José, 'De pina Rafael, lnstituciu·ne.s ·
de Derecho Procesal Civil, Scgu.nda .Edición. Editorial· -
P~rr.úa S.A., México; 1950, P. 62. · 
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SÓlo la jurisdicción inteíviene cuando son viult1dus 

lus leyes; los rnismus uutores pret.enden estublecer una 

distinción cntrl! lo::; conceptos de ucto Hdministrutivo uctu 

juri~diccionul u firmando que 11 
••• la jurisdicción fiju en los 

Cttsos individuules el derecho incierto o Cuesti.untsdo o lus 

situucion~s o intereses jurídicos, en tunto que la udministru-

ción r·esu~lve problcmus concretos de acuerdo con lus nurmuH 

jurídicas o dentro de los límites de éstos, valiéndose de 

mudius. que ante unu investigación hundu apurec~n como u~ 

sistemu complejo," (24) 

Nos enco11trumos uqul, frente u unu posición clararne~-

te expuesta por ofrecer una distincil>n entre udmini.!:llración 

.y jurisdicci6n en est~ .cumpo est~ lutent~ el d~rechu incierto 

o cuestionHdo, t!ll tunto qut! los uct.os admínistrut.ivo:; tient!'n 

como finalidad el mantenimiento y desarrollo de. los servicios 

públicos; la finulidad esenciul de los actos jurisdiccionales 

consisten en ef muntenimientu eficuz del si~temu de elegulidud 

estttblecid~ por lu l~y. 

Sobre lo dicho en relación con el uctu juri.sdicci.u:

nul, Briseño Sierra (25) confirmu lo que s., hil expresado, 

QUt! el ucto juri~dicciunul eB diBtinto d~l udmini:;tr~ti~ó 

(24) 
(25) 

Ibídem, P. 58. 
Brisefiu Sierru H~niberto,.Catugorias Institucionales del :
Proceso, EdHoriul, J,tl. ,Cujicu· Jr., Puebl.a, 1956;·. P. 211. 
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y-· del legislütivo·, pur s·u_ propia naturulezu. Por lo 1:t11teriur, 

i:lpare-ce el contenido purticull:lr, mttteriul completo del [in 

de lt1 furi8dicci{,n: cuntru11ot:dciú11 de pr~tensiones _dccísorius 

imperutivumunte pur un ~ercero, el ,juez, ~rbitro u Lriburial. 

Abundando en p6ginas anteriores, el leglsludor no 

puedt! ser órguno jurisdiccional formulmente, dt! ucut!rdo con 

lo dispuesto por lu l•'Y de Ampuro en su ardculo 11, cuando 

ha dictado el acto legislativo que violo las gura11tíus i11divi

duales dtd quejoso en unu situución parliculur en dond" dÚ.ho 

poder es autoi-idad respunHublt>, en cumbiu el problemu no se 

presentaría si el legislador decidieru lu cuestión cum_btttida. 

·Aquí la diferencia. es notable entre el órgano jurisdiccional 

y el órgano legislativo. 

Para acabar de enLender la procedencia del acto ·juris

diccional diremos que .es la decisión definitiva, últi~u 

extrema ·de. una autoridad, de un tt!rceró, que __ en td caso ~.s 

el poder judiciul .quien realiza consecuentemente, un acto 

jurídico r"al y se advierte que ese acto no lo pueden evitar, 

.por- :impoul.rselo lu l<iy --expedidu por- eL poder legislativo 

:·sancionada ·por el poder ejec~tivo. 

En ·definitiva, _el ucto jurisdiccional_ es dÚer1int·e _ 

dd acto· legislativo. y del acto udmiflistrativci por la simpl,e 

y sencilla razón· de que ·e~ el P.rimero; el juez resuelve· sobre 
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intere.st-s individualei:; controvertidos y de ucut.~rdu con las 

leyes aplicubles al cC:tso, pronunciundo ul efecto unu f>enten-

cia; en cumbio el ucto legislativo .no ·huy interest-s indivjdua

les de por medio, son .intereses colectivos, por tanto, genl!rt1-

les y abstrncto.s y si en ulgún caso el poder legislutivo eje

cuta HCtos jurisdiccionuJes, t.!s por meru excepción puesto 

que esu no es su función µropiu¡ su (unción es dictar Jeyt.~.s, 

legislar no componer cont lictos de particulttrt!s du natun.1-

-lezu civil o criminHl, o entre los purticul1:ires t!l poder 

ejecutivo. 

Por lo que se refiere al acto adminhtrntivo, éste 

es de nuturnleza interna del propio' gobierno ,o rt'lacionudo 

con los particulares y siempr<' ha de vers" en el ucto adminis

trutivo un podt'r de ejecución proveniente de unu autoridlid 

de administrur en provecho de la culec.tividad, emanudo de 

su propiu naturalezu. Por ~se motivo nadu tiene que hacer 

ni que ver con los conflictos de .o.rden pr.ivudo de los partí

c-ulures entre sí y hub-rá de rt?petir.st> -uho-ra-; 9ue pOr su~ pro

piu naturaleza no es esu la función del ucto adminístrUtivu 

y si "ntru en conflicto con 'los particulares se sujt.'t8 u lil 

jurisdicción de ~os 6rganos compe~~nt~s. 
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5. JURlSDlCClON INTERNA Y JURlSDICClON EXTERNA. 

Después de hucer considcruciones sobre la posibili-

d~d en abstracto, de una jurí.sdicción ilimitada en ulención 

u la multiplicidud de litis, Gaetano Morelli (26), toca un 

aspecto muy importante comprendiE:rndo que lus· coséis no v.ut:dt.rn 

~dquirir esu universulidud en virtud de lo cuul se subree11tien-

du lu existencia de otros estudos que H su vez ejt!icen el 

P.OdH jurisdiccional en su propio estudo se tiene en- cuentu 

udemás, su ·Ínter~s o u obligttciones internHéiont1les udquíri-

dus, consecuentemente todo esto limita la jurif;:dicc·i~n esta-

tal, reduciendo considerablemente la litis. tt los conflictos 

que pudierun presentarse. Así tenemos que pura ejecutur unu 

sentencia p_ronunciudu en el extranjero, México upficu el sis

tema de reciprocid~d mediante traia~o~ internaciu11ales, de 

ucuerdo con el urtlculo 4i8 del C6digo Federal de Procedimieri-· 

,t.os. Civiles, e::;te ordenamiento estt1blece que lus .f:H:'fll.enci·us 

dict1tdaS en·- er extranjero, que de-büri t·tint!r .-t:>Jt·~u-c_~ó-~, erl t>r 
territiorio né:lcional, p_ronto ·deberlin .~er exarninadüs u la lúz 

de las leyes mexicunus vigentes, incluidos los trutudos inler-

nacionule·s,. ·u Ttilt'a de tir11bós,· cunfo.rme a l~s princ1µios gent!~l:l

les del dei:écho· internucionul, .por lo tunto se entiende que 

·¡,¡ .sis.temu estublecido por nuestru país, es completo, julito y 

(26) Horelli Gueiuno. Deretho Pi:ocesul Civil lntern~cio~al, -
·Tráducci6n de Santiago Sends Melerido, EJEA,- Buenos -
Aires-, 1953. P~BS ' 
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equitativo, por lo que se considera que nuestro sistema legis

lativo ha alcanzado un avance apreciable cubriendo el ámbito 

internacional de la jurisdicci6n 

Castillo Larrañaga y De Pina (27), establecen diferen

tes ·sistemas para la ejecuci6n de sentencias dictadas en el 

extranjero y siempre que no existan tratados internacionales: 

1, Inejecuci6n iibsoluts que niega a las sentencias 

extranjeras toda eficacia, exigiendo para la ejecuci6n. un 

nuevo· procedimiento. Lo apl icen Dinamarca, Ecuador, Estados 

Unidos de Norte América,· llaiti, Holanda, Inglaterra, Suecia. 

(En los paises angloamericanos es preciso entablar- una nueva 

acci6n). 

2. Ejecuci6n mediante claúsulo d·e. r_eciproddad; 

como su nombre lo indica, s6lo ~e ejec~tarAn aquellas senten~ 

.cias de. paises que también ejecuten las _provenientes del 

estado del que solicite. dicha ejecuci6n. Este sistema lo 

aÍloptan·-los paises - ·de:· Alemania,.· Austria, Bulgaria, Chi1e, 

Cuba, España, México, H6naco, Rumania, Ven·ezuela .• 

(27) Castillo Larrañaga; Josl!. De Pina, Rafael, ob. cit,P;3.05 
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3. Bjecuci6n previo examen de fondo de la sentencia, 

desconfiándose de la rectitud hast:a de la per.lcia de los 

jueces extranjeros, se concede la autoridad de cosa juzgada 

a aquellas sentencias acordes con la ley del pa:ls en que han. 

de ejecutarse. Se practica en Argentina, Bélgica, Francia, 

Grecia, Luxemburgo, Suiza. 

4. Ejecuci6n previo examen de la forma de la sen ten-· 

cia, sistema denominado del exequatur. 

5. Ejecución previo examen de la forma y fond.o de 

.}a sentencia; inaceptable por su señalada desconfianza y len

titud, rigiendo en Bélgica, Brasil, Fiancia e Italia. 

Todo esto obedece a un orden juddico del cual nace 

lo que se entiende por normas de jurisdicción internacional 

y de jurisdicción interna del propio estado; ·éstas ordenan 

la jurisdicción, aquéllas la delimitan, es decir, establecen 

las competencias internas de los órganos jurisdiccionale~ 

respectivos dentro del mismo territorio; la~ otras son l~~ita

ciones a la jurisdicci6ti. interna_ci.11nal, . consecuencia de la 

existen~i~ de otros estados ta~bién sobera~os, que 

sistemas jurldic~s no necesa~iamen(e-iguales. 
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Sobr" el purticulur, Guetuno Horelli (28), "stubl.,ce 

lOs criterios objetivos y subjetivos de lu jurisd.ícción; son 

los primeros relativos a la situación tc'rríturiul de lu cusa 

cuntruverlidu, lu existencia de!l ht.!chu realizado y lus circuns-

tuncius 'tue d1:1n urjgt!n u lo é:iplicociún dt.! lutJ nurmus jur~di-; 

cus del estudu de que se tr1:1te; y ti.on subjetiv.us lus que se 

refieren u lus partes qut! intervienen tules como ciudl:lda1~Í.tf 1 

domicilio, residcnciu o pcrmanenciu en el territorio del tHi..:. 

tu do. 

Por:· lo c¡ue se refiere " la jurisdicción y la cuestión 

de mérito que el mismo autor trnta en _su obru (29) "· .• u _fin 

'de d_eterminur si existe el poder· jurisdiccional en una litis, 

espaclf icu debe estudiarse para comprobar si presant~ lose 

cHractert>s 'necesarios de la jurisdicción o bien par u. 1._H .·cu-:S·~ 

tión de mfr i. tu!' 

Pone cunio ej!!mplu, ltt ciudttdunla di! la ¡1urte dapen

di.ente d~ lu vulidt!z del mut.rimc>1.1io .que cont::tituyl• pr.~c·is~~:-

mt!ntt!. objeto du la cu~sl.-ión .de _¿1-éritu. - MéXfc·o -_~fig~ivndo- -·~.1-... 

sistl!mu que se "'"nciona en otro"pórrafo(29 nis)' habrá de t!StUdiÍH·. 

_la aplicación .d.é tu· jurisdicción en· eJccuciún dt! s~ntet~ciu; 

udemüs dti los pr11suput!st'os pruc~sules que le diuron origen_ 

·(28) Morelli Guet~no, ob. cit. ·v~ 94. 
(29) lbldl'm. P. 95 
(29Bis) Supra, P.34 
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que no sean contrarios a los trutado8 internt1cionalcs, ·11:1S 

leyes de lu repúblicu y en uusenciu de ambos, u. los principios 

generult:fs dt!l dert.!cho intcrnucionul, epurtúndose de lu cu~s

tión dÍ! mérit."u, yu <¡Ut! el autor que se mencionu se apegtt al 

sistemu de formu y fo11do de su. ~aís de origen que es ltuliu. 

Antes de entrur u! estudio de las dispostciun"s con'-

tenidus "n lu l"y pruc.,slil paru .,¡ Distrito l'ederul, conside-

rumus prudente meditur subre d cuntenidu dt•l urtlculu 104 

co1u;titucionul en HU frucció·n l, pOr cuuntu .u Qut! estt1blece 

la compet~nciu concurrei1te, es decir, jurisdicción locul Y . 

. {e:dural, e.stlib.leciendo como''requisi'tu. "sine qua .. non" ~n tratú_n

dose de controv_ersias entre particulares, podrán ~onoccr dé 

ellus a elección del uctor; los jueces del urden común de 

los estados .V del Distrito Federul de donde "" infiere. td 

principio de libt!rtud de _seleccibn~ se· nos: hace mtiy.di~lcii, 

--trUtúáduse de t!j~cución dt!· sentencius- ·t!n eL pe:1íS, píuv~1iit!n'~e~

dt!l exterior .• que prevulezca lú vulu1itad .. del ¡1u_rticulur u 

lo lurgo de los trámites adníinis~rativos p_revios en _lu Repú

blicu Me~ica1~a, Siendo est·u,. vu-luntud prH~ticao.it!rt~t:' ~.gnOr~.du 

por hi; uutoridudes· que· intervienen en materia .de ejecución 

·de sehteuci11s _pruced.,1i~e·s .de 1 ·extr1rnjero, e1rip.,zund!J por. lú· 

-Sécretuda d\! Reluciones Exte.rio·r.,s;, conforme lo di:;po;1e. ·.,¡· 

_u~tti:ulo 28, friiccibn. XI d.,·i.a L.,y Orgánica de lu Adnii1iístr.u

·ció11 .PÚblicu F.;deral, que es ·un .:µ.recepto obscuro, incompleto,_ 
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que no sólo hablH de t!Xhurtos rog<::1torias: suponiendo qut• 

en lo·~ primcrUB su uburquen lus 'Hentenciüs extranjeras, con 

lu fa.:ultad de que previH consultu al procurador gent!rul dt! 

lH república señule su deBtino, ~s decir, e8 criLcriu de nues-

tras: ttutorídH.<le-::t federales dt!l curso que se de u unu sl!nt~nciu 

puru ejttcutHrlu en territorio nacíonctl no es el uctor el Qut! 

decide: como· lu mando el tntículo 104 cunstitucíonul, lu cul:Íl 

P.ür~ce un Vcrdudt:ro dt>SUCÍt!rto por apurtttrse lus leye_:l ~~CUJl• 

duriu8 del manduto constitucional. Lo rnitimo sucede cu'undo 

distinta t'Otidud ft:tlt!rHtiV>I, toda Vez qUl' l!S <!l tlfbitrio del 

.tribunül superior .de justiciu de lu erilidad receptor¡¡. decidir 

qu' juzgado debt!r6 llevar a cabo. Ju ejecuci6ri. 

El estudio que hacemos del nuevo titulo del C6digu 

de Procedimiento!! Civil"" pum el. Oi8Lrito Fed.,rul, "De Ju· 

Co'opcr~CJón Pruc~~ul l nt~rnucionu 1 11
, nos "l levu· a un unúl isi~ •· 

dudo que Üm¡llíu vero no p.,rfl!cciona ,¡¡ ·conte~tu dCÍ urtículo. 

· 428 dt!l Código Federül de Procedi.miento11 Chil.es. Por coniii-. 

guientt!, lo estubÍ.,cido en los urtíc~loi 604 u 600 del código·. 

procesul local, tienden· a dur aparente s~¡¡uridtid . jurÍdicu 

ül ejt!cutudo.1 ·en cuanto li que dti.be :ser el jUt!Z ejecutor <!l. 

~el domfcilio d~l, e.j~cutadu, ctHo ··~s• .c.ompHrt:ct!rÚ.n ej~cui:Unt.e 

y . ejecut.üdo unt" el mismo 0 tin incíd.ente· .de homuloguciún; l<is 

.:tondos· producto·. del remuú quedttrá'n a dispos.iciún del juez 
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s~ntenciador extranjero. Antes se t.1íjo, qu(.I se pretende dur 

segur'idad uparente al reo y es porque del contexto dl·~ arti

culo 428 del Códi.go Federul de Procedimientos Civiles; ·.Jimitu 

su ejecuci6n u cuestio11cs que no se refierer1 u durechos rcules, 

desvirtuando totalmente el incidente de ·homologncl6n pero 

lo fatal y HsÍ se comprende, es la desucertudu e incongruente 

d~terminuciún estublecidu en lu frucciún !V del artículo '608 

d~l citado código pr~ctH;ul locttl, por cu"tthtu u qu_c urdenu 

lu nu injerc~1ciu del juez ejecutor en todo lo que exprese 

lu tH!ntencia extranjenq CHrece de fucult'udes puru exuminar.: 

y deci.dir sobre lu justicia o injusticia del fullo, ni sobre 

los. fundumento~ de hecho y de der~cho en que se upoye, limitAn-

duse u examinl:ir sólumente su autenticidud·, et:i_to es un 

dcsucicrto del legisludor locul, ·porque ·contradice a· la legis-. 

lución federul u lu que pretend~ ucogerse, como tuffibién u 

: lus dispo•iciones antecedentes del propio~urtlculo 608, 

Los criterios o clrcunstuncius pura dPterminar la 

'jUrisdiccíón, hubrlsn de tcnf!r en c~nSid~HuciÓn el , lug~Í. dio 

lH cosu, las 'circunstuncias de hecho_ ocurridas en un te.rrito

rio determinado y la. residirnciu u domicilio de lus 'partes. 

c,Utú1do. 8tHi p~rtint!nte opOrtuno, puru· tÚ;tú.hltú:~·r· si· funcionu ·: 

111.Jurisdicción es tu tul •. 
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Se entiendti pur lo demás, que •<iendo la jurisdicdÓil 

un poder d~ ustudo sUberano, se uutolimít1.1 y t!'S cluro. que 

t<jcrcicndo usa facu.I tad no puedc ir m{rn ullá d~ dundt' le ur-. 

denu lit- ley, ~!:i d~cir, t!l propio e.studo en cuúnto ejt?rcitu 

lu ucción jur(sdiccionul toma en cunsiderucfún 1u ~Xi8tt.•1u.:iu 

de otrus estudus iguulw~11t~ 8Uberuous; ¿sta autolimiiu¿i~Jl 

y lus ~ormus que la rigen no deben ~onfundirse con las norMaH 

tJUe f_ijen lu jur isd icciún internu como 8to. hu ~oH_tenido i: uhí 

_no ti~ trttta d~ unu autolimit~ciún, ya que ltt compl'tt:nc_itt .no 

limit1;1 fu jurisd_icciÓn ·~;ino qu~ es é~tU lu que límitu CI '!H 

compet~nciu, pu~s de lo que se trutli ~s· d~ un órd~n legál 

qu~ ·es'tublec~ cuándO y t>n qué momento 

·.,1 poder jurisdiccional; 
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CAPITULO TERCERO 

LA COMPETENCIA 

1. .. OEFINICION .. 

La competencia implica la preexistencia dei 6rgano 

jurisdiccional. En efecto, en cuanto queda instituido este 

poder, habrá .la necesidad de elegir personas de elevada pre

paraci6n juddica, además de otras cualidades necesarias que 

dignifiquen el uso de la toga que. integrarán los. tribunales 

jurisdiccionales que tendrán la facultad o· p<'testad de decir 

el derecho, de aplicarlo, de hacerlo cumplir. Asl pue~; los 

6rganos jurisdiccionales se integran éon personas que son 

nombradas mediante distintos procedimientos. 

En él sistema constitucional vigente, es el Presi-

dente de la República quie~ nombra a los Ministros de la Supre

ma Corte de Justicia de la Naci6n con áprobaci6n del Senado 

o de la Comisi6n Permanente en su ceso, según'·lo dispone .al 

articulo 89 fracci6n XVIII, en· i"el~ci6n con. los ar ti culos 

76 fr8cci6n VIII; 79 fracci6ri V de la Carta Fundamental. 

Lós Magistrados que integran el Tribunal Supedor d':· Justi

ch def Distrito Federal, de· igual m~nera son' nombrados .bajo. 

el mismo. procedimiento'. según está dispuesto, po'r los artic'ulo.s . . . . 
89' fracci6n .XVIII,. 74 frac~Í6n VI y 79 fraci:i6n V del ·mismo 

:·_or:de~8mien to. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en sesi6n 

plenaria, nombra a Jos Magistrados de los Tribunales Colegia

dos y Unitarios y a Jueces de Distrito, con fundamento en 

el artículo 97 del citado instrumento polltico tundamental, 

A su vez, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede

ral, en Pleno, no~bra los jueces de Primera Instancia y Nix~os 

de Paz, conforme lo estable e.l artículo 28 de la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del F~ero Común del Distrito 

Federal. Por lo que toca al nombramiento de los Magistrados 

de los Tribunales de los Estados de la República, de acuerdo 

con las constituciones particulares de. cada uno, son los Go-

bernadores los que nombran a estos funcionarios con la 

aquiescencia de las Cámaras Locales de Diputados y Iris Magis

trados en Pleno, conforme sus leyes Orgánicas, nombra·n· a los 

jueces de Primera Instancia,, Menores, Municipales y de Paz 

según el caso, 

Falta considerar al Supremri.'Tribunal 'Milftar, ·inte.: 

grado por Salas y Juzgados .Milit~res, regido por su ley Orgá~ 

ni ca, donde los Magistrada·s son nombrados por el Presidente 

de la República y sancionad.os por el Senado y los jueces, nom

.brados por el Supremo Tribunal Milit.ar distribuyendo las compe

tencias en primera y segunda .instancia, 

Es inéoncebible que la Constituci6n General ·de la 

Repúblic~ haya incurrido en omisi6rÍ tan critiéable en que 
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dichos nombramientos no sean sancionados por la Cámara de 

Diputados del Congreao de la Uni6n que son la absoluto repre

sentaci6n soberana del pueblo, no así el Senado; de ahí que 

consid0remos como un olvido lamentable, conservar el siste

ma que estableciera la Constitución de 1857, que la Consti

tuci6n Federal vigente no abrogó ni derog6 cuestión muy discu·

t.ible filosófica y jurídicamente ya que en el plano políti

co. si es explicable. De igual manera es criticable el siste

ma constitucional vigente, porque se establece una relación 

de dependencia del Poder Jurisdiccional al Poder Ejecutivo, 

cuya sober.an1a de poderes queda en entredicho. 

En el supuesto de la intcgraci6n del Poder Judicial 

medJante la nominación de los miembros que o la postre inte

gran el órgano jurisdiccional, viene después la jerarquización 

lo cual significa que hay miembros de ese órgano que en el 

orden de su función tiene asignadas tareas exclusivas, de 

ninguna manera una limitaci6n a la jurisdicción que eatá por 

encima ~e la~competenci•. 

Viene a cita, la magnitud de la jurisdicción, no 

existiendo vor lo tanto •. limitaci6n posible por efectos·· de. 

la cori1petenéia, '1a jurisdicción es una y no puede dividirse 

ni autoÚm.itarse, ni puede circunscribir.se a un territorio 

dado, lo que sucede es que en el ejercicio .Y desempeño de 

tal .jurisdicci6n¡ se jerarquiza a los miembros de.1 6rgano 
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se ha mencionado, t!Sto es, por el Presidente de la República 

y m~diante sanci6n de la Cámara de Senadores; de ahl la criti

ca que hacemos por cuanto a que ésta organizaci6n judicial 

es de(ecluosa al pretender dar importancia mayor a la litis 

en donde es parte el gobierno, lo .cual es absurdo, tal parece 

que se le pretende dar la apariencia jurisdiccional a los 

actos administrativos, como si fueran sentencias de primera. 

instancia, dictadas por bur6cratas carentes de los inás elemen-

tales conocimientos de derecho r· de justicia. 

Al referirnos a la competencia, atendemos más a 

la tarea que se va a desempeñar considerando por encima de 

ésta, la juri.sdicci6n; siguiendo al maestro Rafael de Pina 

(30); diremos que es la potestad del 6.rgano jurisdiccional 

para ejercerla en un caso concreto, en consecuencia se ·mate-

ri~liza la funci6n del 6rgano jurisdiccion~l. 

No se sigue· aqul otr_o crit.erio qué el de precisar 

o especificar la funci6n, por lo mismo admite .el 'que se· 

··hable de la jerarqula a· la que me refiero al prini:iplo de 

este ca¡Íltúlo, pues atendiendo precisamente a ese' criterio 

encontramos que hay jueces superiores e. inferióres; los h~y 

(30). De' Pina Rafael, D.icC:ionario de Derecho, Editorial. ro.:
rrúa, S.A., .México; 197.6 1 pág. ·141. 



y se les asigna una tarea determinada, y de ahí nace precisa

mente, en aten~i6n a esa tarea la competencia. 

En efecto, todas estas personas tienen la- investidu-

ra, la jurisdicci6n, pero no tienen la misma competencia y 

asi puede hablarse de Tribunales de jurisdicci6n · milHar o 

castrense, mercantil, eclesiástica, penal, civil, internacio-

nal, etc. de competencia militar o castrense,· mercantil-, 

civil, etc. Es más propio hablar de tibunales mercantiles 

competentes, tribunales penales competentes y tribunales de· 

·esas r~spectivas jurisdicciones. 

Como hemos venido señalando, se ha diversificado 

la jurisdicción, abarcando el área propiamente administrativa 

asl tenemos tribunales contenciosds en materia fiscal o 

administrativa, tanto en mate.ria federal como local, consti

tuidos por magistrados cuyas leyes siguen modelos . europeos 

y conocen de primera y única instancia, importando modal_idades 

no propias de una organización judicial jerarquizada debida·-· 

·mente¡ como ejemplo podemos. señalar el Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n, constituido. por Salas ·regionales, integradas 

por Magistrados que conocen de primera instancia y Sala Supe-

. rior que conoce de una segun'da instancia, sólo paro el caso. 

de .sentencias adversas ·al gobierno. 

Son. nombrados estos magistrados por el sistema que· 



47 

de paz, de primera y segunda instancia, valga 18 ins.ist'encia, 

a su funci6n pero ya con una tarea especifi~a. 

Decir a algún miembro del 6rgano jurisdiccional 

ºtu tienes determinada tarea que cumpllr 11
, no significa que 

se esté poniendo una limitaci6n a la jurisdicci6n; •ignifica 

_que se está jerarquiz~ndo la funci6n de cumplir, -para el mejor 

aprovechamiento de la admíniatraci6n de justicia, ya que jue-

ces son 'todos quiene~ ejercen 11 la jurisdictio'~, llámense minis

tros, magistrados o jueces propiamente, sólo se ha querido 

·darles dignidades . diferentes para distinguir] os por 

las tareas distintas que se les han asignado dentro del área 

de comp.etencia, en un territorio. dado en que la ley fija la 

jurisdicci6n. 

Las ideas expuestas tienen su apoyo en lo. que· dice 

Jaime Guasp (31) al decir: "La -compet_encia es la asignaci6n 

a un cierto 6rgano jurisdiccional de determinadas pretension~s, 

.can· pre_ferencia a los demás 6rganos de la juriádicci6n y 

'por exterisi6n,• la regla o conjunto de: reglas que deciden .sobre 

dicha asignaci6n." 

·As!. mismo, Eduardo J. Cout·ure _(32) hace una c-Iaia 

diferenciaci6n en que se aprecia la superposici6n de la, ju-

(315' Guasp Jaime, _ob. cit •. · Pág. 137. 
(32). J. Coutúre Eduardo. Fundamentos 'del :Derecho Pr9ces~l .Ci

.vu. Edidones Deplllma. Buenos Aires.1978, : Pflg;--29: 
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risdicci6n sobre la competencia al decir; ''La competenci~ 

es medida de la jurisdicci6n. Todos los jueces tienen juris

dicci6n; pero no todos tienen competencia para conocer de 

un determinado asunto. Un juez competente es al mismo tlemp~, 

juez con jurisdicción: pero un ju~z incompt?tente es un juez. 

con jurisdicci6n sin competencia. La competencia es el 

fragmento de la jurisdicci6n atribuido a un júez ." 

Creemos que nuestra tesis está apoyada en dos·autorcs 

doctrinarios ·de prestigio internacional. S6lo queremos ugre-

gar que la competencia no litnita nada y en todo caso ser!á. 

uno de sus efecto's la limitación de la jurisdicci6n; espec{.:. 

ficamente es la misi6n asignada por la ley al 6rgano juris

diccional para su funcionamiento. La ord~naci6n de la funci6n 

competenciBl conduce a fijar ·atribuciones a los tribunales 

para conocer de las pretensiones deducidas por las partes. 

T6ngase en cuenta que la jurisdicci6n. por su unicidad no 'puede 

di\lidirse ni resolverse, porque es indudab'ie que al estable

cer·· la ~ompetencía y -jefarqu"izada. no se hace otra cosa ::que. 

ordenarle. 

No puede haber relaci6n más estrecha de cónceptos, 

que el de jurisdicci6n y competencia, ambos 'se .hayan .ligados 

en ·forma tal, que como dicen muchos autores, la confú5i6n 

es con·stantc, ~ún éstos ·mismos en mi concepto, iocurr.en 
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en el error al sostener que la· competencia es. la :medid.a o 

límite de la jurisdicci6n. 

Con sobrada roz6n el maestro Eduardo J. Couturc 

(33) dice que: "Hastu el siglo XIX, lós conceptos de juris.-. 

dicción y competencia aparecen como sin6nimos. Indistinta-

mente se alude a la falta de jurisdicci6n como ·falta de. com-

petencia en el sentido 111atérial o en el sentido tcrritor.ial .. 

o a~n para referirse a la fúnci6n. Pleonásticamente se llega 

a hablar de incompetencia de jurisdicci6n. En el siglo XX, 

por regla general s_e ha ~.uperado 'este equ-1voCo, pero quedan 

abundantes residuos en la legislaci6n en el lenguaje fo-

renee . 11 

Conforffie a las ideas que exponémos, la C'?Rlpetencia 

corr.esponde n un orden de subordinaci6n 16gica al concepto 

.de supraordenaci6n de la jurisdicci6n y resulta obvia la. liga 

o relaci6n entre. ambos conceptos, es tal que no· puede hablar-
. . . - - . 

se de competencia d.ent~o ·d.el Derécho. Procesal· Civ/i sin. en- .. 

tender, sin implicar 'el concepto de jurisdicci6n: uno y otro 

se entremezclan y al· expresarse, se suscitan múltiples. ideas. . . . . 
confusas, p_or donde s'e ·abSer.va: ·Cuán estrecha es· .esa rélac16n 

entre una y ·arta. 

(33) 'J. Coilture .Eduardo, Ibidem. Pág •. 28: 



50 

Al precisar las diversas ,áplicocions de lo compe-

teniia, como en las· de j~risdicci6n, se ·!'leva a cabo una jerar-

quizaci6n bajo un orden determina.do a fin de que el 6rgano 

pueda cumplir debidamente su cometido. 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, hace especial diferencia entre jurisdicción 

y competencia, con espléndida claridad. De ah! q,ue pase a 

transcribirla, misma t¡ue se encuentra visible a fojas 1647, 

Tomo XXV 'y que a la letra dice:, "JURISDICCION COMPRTENCIA. 

Fiecuentemente se confundeO es.tos dos cOncept.?s: pero debe 

entenderse que la. jurisdicci6n es la .Potestad de que se hayan 

investidos los jueces para administrar justicia .y la com.pe'-

· t~ncia, es la facultad que tiene'p~ra conoce~ ~e ¿1~rtos riego-

cios ,· ya por lá naturaleza misma dt! .las cosas o bien po:r ~.a

z6n de las personas. la jurisdicci6n es· el género y ~a campe-

tencia es la es1>ec.ie. Un juez puede tener: jurisd.icci6n' 

n·o co~petencia, pero no·'!' l·· ~ont ra.r :i o. ··~ar~ q.ue·· te'O&a -~-o~pet en

eta se réq~tere que el conocimiento del pl;,it:o le esté at~1:~ 

buido por la ley. 'La jurisdiccibn 

de la ley; mas la compete11cia · algun~s 

,la competenciil einanan 

vece~ t~mba.'n deriva 

de la .voluntad. de 189 partes, :lo que ,no .sucede con .,ia"jurfs-". 

dicci6n." 



51 

La critica que se debe señalar. es la. expres1bn 

de qu~, en algunos ocasiones es voluntbd de las partes Ja 

que señala la competencia, lo cual no es exacto, puesto que 

sobre la voluntad de las partes está la ley, al caso basta 

señalar el artlcul~ 149 del C6digo .de Procedimientos Civiles 

pará el Distrito Federal, aunque lamentablemente se remo_nta 

al siglo XIX, habla de jurisdicci6n, cuando en realidad se 

trata de competencia. Ejemplo: Pedro y Dagoberto celebran 

un conlrat~ de arrendamiento en la Ciudad de M~xico, re~pecto_ 

de .. un inmueble ubicado en la Ciudad de Cuautla, Estado de 

Morelos, y· establecen en una de sus cláusulas, la renuncia 

que aa1bos hacen de su domicilio, manifestando que cualqu.lera 

que sea su ·domicilio, se someten a los tribunales del Distri-

to Judicial de la Ciudad de Texcoco, Estado de Mbxico. Es 

su voluntad ésta dé~e respetarla el tribunal ·en caso de· 

conflicto. &Por qué? Porque el articulo 149 del C6digo. Pro~ 

cesa!- Civil del Distrito Federal lo pe~mite. 

2. DI VIS ION. 

- ' ' 

Pára eAte objeto se tornan en -."considerac,'.f61l·- ciffrtaa:' 

normas que van· precisando los matices de, la competencia 
' •, 

.. al- 'caso, puede - mencionarse el territorio. Desde .el momento' 

en .que el órgano jurisdic'c-ional 'se _encarga· de~· lit<inder a los_ 

negocios o pretensiones de las e partes· por medio ¿¡ las accio~ 
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nes y ~xcepci~nes ~espectivas en el proceso correspondiente, 

es- evidente que lo tienen que realizar en el ·espacio, esto 

es, en 'el territorio, por donde resulta que en este. primer 

aspecto, ·la competencia es territorial. 

Tratándose de bienes y personas, tienen su asientó 

en un lugar determina'do y por ello se habla de ~ompetenci~. 

territorial, es decir, de competencia ·tomando en cuenta el 

lugar •. el espacio donde tienen su asiento; asi lo establecen 

los artículos 24 y 156 de los C6digos Federal de Proccdimien-

tos Civiles y el del Distrito Federal respectivamente. 

Otro el~mento clasificadot de la competen~ia, es 

la cuantía .de lo que se. demanda, sin .que sobr.c el partfcular 

püeda haber confusi6n con el valor real de la cosa, la c~ontfa 

deriva de un acto volitivo de la parte actora, quien e~pecifica 

en: su demanda no solamente el objeto, sino su valor si· es 

po.sible; y podrá ocurrir que el objeto na .tenga eso cuantío, 

sino. ·que ésta. púeda ser superior o infedor, q.~e en el ._caso 

es trascendente para fijar la competencia. 

La cuan da, en el fuero federal, sigue un régimen' 

e'speciol, no distinto, del fuero común. como pu_ede. obs'erVar

_se, can. la única. diferencio de omisi6n internaci.anal en el 

C6digo Federal: de Procedimientos Civiles, por lo que hay 'que 

re_é:'urr.ü a la Ley Orgánicá del Poder· Judicial.· de la ··Federa-: 
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ción, para saber que la ·segunda Sa.la de la Suprema Corte de 

Justicia·; conoce por cuantía, cuando el .interés del negocio 

exced·a de cuarenta veces el salario mínimo elevado al año 

o cuando en opini6n de la Sala, sea de importancia trascenden

te para los intereses de la Nación, cualquiera que sea la 

cuantía, según el artículo 25, fracción Ill. 

A su vez, la Tercera Sala de ese Supremo Tribunal 

conoce de negocios cuya cuantía excede de veinticJnco veces 

el salario mínimo anual, de acuerdo con el articulo 26,· F·rac,

ci6n III, inciso c); .igual procedimiento se sigue para estn

blecer la competencia por cuantía, de los Tribunales Colegia

dos de Circuito, conforme al articulo 7 bis, fracción I inciso 

b) y por. lo .que se refiere a los Juz¡¡ados de Distrito .. éstos 

tienen competencia cualquiera que sea su cuantía, se infie

re de manera implícita si se vulneran las garantías indi.vidua

les, y son competentes de igual ·forma1 cualquiera que sea 

la cuantía en negocios mercantiles, por tratarse de leyes 

federales, 'de acuerdo con el articulo 104 fracción 

Constituci6n P~litica. 

de la 

En el fuero común, el C6digo de Procedimientos Ci

viles para el Distrito Federal, en su •articulo 157, señ,;la 

en· forma imprecisa· el ··valor o la cantidad .. que .fije el· actor 

·en su ·demanda, incluyendo ·suerte principal· e in ter.eses v.enci

dos. o rl!ditos hasta el· momento de presentar 18 ·demanda, de. 
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ah! que tengamos que acudir igualmente a la ley conexo, re-

iniliéndonos a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común para el Distrito Federal, para conocer los 

montos o cuantías de conocimiento de diversos jueces y al 

~fecto, encontramos que son competentes los jueces Mixto~ 

de Paz, hasta ciento ochenta dos veces el salario. mínimo· 

diario general vigente en el Distrito Federal, conforme al 

articulo 97, fracci6n I; los jueces son .competentes por cuan-

tia, siempre que el negocio sea superior a ciento· ochenta 

y dos veces el salario mínimo y por cuanto a los jueces de 

arrendamiento i~mobiliario;· de lo concursa! j familiares; 

éstos últimos, por cuanto a alimentos y sucesiones, cualquier• 

que sean los montos de los negocios sometidos a su conocimieri~ 

to, conforme .a lo dispuesto por los articulas 58·, 60 n, y .-

60 J. 

Se habla también de la materia, entend1éndose por 

tal, la substancia o la naturaleza de lo. p·edido. o .rec.lamado, 

·de 18 pretensi6n; si demando -el·· P!'Sº de .. un·a Úuda; la eseric;is 

de' la pretensi6n claramente se refiere a un ci'édÚo, distinto-

al ejercicio de la ai:ci6n . de terminaci6n, rescfsi6~· o el 

desa.hucio en uri cont'rato. de arrendamiento o e.l .divorci_o nece-

Es igualmerit~ maiejia distinta el dema~dar la pirdid~ .. 

de la patria potest'ad, la inteidicci6~ de -una persona, la 

p_restaci6n r_eClamada es dHerente ·en cada .caso; ia competencia:· 

ea dife_renciada por la. propia ley. sol.amente los jueces. 
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familiáres de primera instancia conocen de los julclos de 

diVorcio, sea éste volúntario o nec~sario y ocurre lo mismo 

en la jurisdicción voluntaria en que es competencia de los 

jueces civiles de primer grado en el Distrito Federal, no 

as{ en algunos Estados de la República como aconteció en el 

Estado de Guerrero por las reformas a la legislación de la 

materia. en c¡ue se ha trasladado la competencia en materia 

de jurisdicción voluntaria a los juece_s mixtos de paz y no 

sin existir raz6n suficiente para hacerlo dada la naturaleza 

misn1a de este procedimiento que es d-eclaratorio de un derecho 

~el peticionario (34) 

La competencia por materia, al lgual que por cuantia, 

es enunciaÚva de- acuerdo con el articulo 144 del C6dlgo de 

Procedimientos Civiles_ para el Distrito Federal. De ahi que 

para dilucidarla, hay que recurri'r a _la Ley Orgánica de los 

Tribunales_ de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

Dispone el articulo 53 que los jueces de lo civil· conocerlin. 

de los juicios contenciosos que versen sobre la p'ropiedad 

demás derechos reales 'sobre inmue~les, con excepci6n de 

la milteria de a rrendamien-to, concursal o de q ui_ebras; por 

su parte el artículo SB ordena la materiá de competencia: d_e 

los jueces familiares quienes conocerán de los _juicios con-

(34) Ley-Orgánica del-Poder Judicial del E~tado_de Guerrero PK· 
blica-da en el Peri6dico Oficial del Estado, el lo. ·de: ju"-_".-· 
lio de -1~88, artícúlo SO. -



56 

tenciosos relativos al mafrimonio divorcio, alimentos, paren-

tesco, paternidád, adopci6n, interdicci6n, tutela y de cual

quier cuesti6~ relacionada con el patrimonio familiar, juici6s 

sucesorios; el artículo 60 D, se refiere a la competencia 

en materia de arrendamiento inmobiliario; el articulo 60 

J, da competencia de la concursal que conocerán de la materia 

de concursos, suspens16n de pagos, de quiebras; el artículo 

71 otorga competencia en materia penal a todos los jueces 

penales, cuyos delitos ameriten penas mayores de tres años, 

como regla general; por su parte, el articulo 97 determi.na 

que los jueces de. paz, conocerán de los juicios civiles conten

ciosos que versen sobre la propiedad y derechos reales, hasta 

.un limite de cuan tia no - mayor a ciento ochenta y dos veces 

el salario minimo¡ los jueces de paz en materia penal_ conoce-

rán de delitos cuyas sanciones no sean privativas de la liber-

tad o privativas de esa libertad hasta do~ óños. 

Los jurados populares conocen en primera fnátané:ia· 

de delitos oficiales, como l"o estable¿e el articulo 100 del 

citado_ ordenamiento, s! ameritan un añti de prisi6n, tratándose 

de delitos- por medio de la prensa ·contra ei orden p6blico_. 

o la seguridad extefior ~ interior de la Naci6n. 

Respecto de las· Salas del Tribunal Superior de Jus~ 
. . 

tici~, 6stas. se encuentran div~dida~ por materia: civll, fami-

liar penal, conociendo- en segunda instancia últ~ma, de 
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los conflictos agrupados en las ramas antes dichas, conforme 

lo dispone el articulo 40 del ordenamiento invocado. 

Como en los casos anteriores que hemos venido exami-

nando, el Código Federal de Procedimientos Civiles,. en su 

articulo 19 remite a la Ley Orgánica del· Poder Judicial de 

la Federación, para conocer de los negocios de la competencia 

por materia de los Juzgados de Distrit6 en el País. Asl ~ene~ 

mos en el fuero Federal, una clasificación o agrupamiento 

de Juzgados de Distrito en el articulo 40, que expresa po,r 

cuanto al Distrito ·Federal habrá un número determinado de 

Juzgados de Distrito en las materias: Civil, agraria, del,. 

trabajo, administrativo penal¡ de . igual manera existe en 

el. Estad.o de Jalisco el agrupamiento de las materias señala-

das antes, que conocen en primera instanC:i'!; sorprendiéndonos 

que aún no haya previsto el legislador la dis.tribud6n de 

júzgados más adecuada. tomando en consideración la poblaci6.n 

de los Estados. Resulta ser, por ejemplo/ que el Estado de 

México excede· de ·doce millones de .habitantes, ·sin ·emb!'rgó, 

.. carece de juzgados clasificados por :materia •r· que son· cinco, 

en su territorio; en cambfo el Estado de Jalisco .con cinco 

millones 'de habHantes., Hene juzgados clasificados por. :mate:·' 

ria•: esta intenci6n del leg~sládor no parece. 16gica. y as! 

podr!amos mencionar otros Es.tados de la República con alta 
' . 

explosi6n demográfica, como el. Éstado de Nuevo L~6n' que. tambil!n 
' . . . ' 

,carec.é 'de una clasificaci6n por m~tet"ia en cuanto ,¡' los Juzga~ 
> • ' '. • ' • - ' ' '· ' " '-.. ,._ <" 
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dos de Distrito, conociendo éstos, en corisec.uencin, de todas 

las materias del fuero federal o concurrentes como es :e1· casó. 

insólito en materia mercantil con el fuero com6n. 

En segunda instancia, por lo. que corre.s¡ionde a la 

materia del fuero federal, son cornp•tentes los Tribun~les 

U~itarios de Circuito distribuidos en el Distrito Federal 

en algunas capitales de los Estados, conforme lo dispone 

el articulo 36 de la citada Ley Orgánica del Poder. J.udicial 

de la Federación, sin que la misma disposici6n clasifique 

a esos tribunales por materia. 

Por cuanto a la materia de amparo, as! conocida 

por la legislaci6n, doctrinarios jur.istas, ésta cuestiona 

la. violaci6n de garantías individuales, por .. leyes o actos 

de autoridad o bien que éstos vulneren o restrinjan la sebera- . 

··nla d.e lo·s Estados o invadan la esfera 'de la autoridad.: feder.al ,. 

dand,o ori.gen al juicio de amparo cuyas controversias se ini:... 

cien ante ·uri Juez de Distrito, conform_e "10 es,tablece el· a¡t1-

. culo 114 de .le Ley de Amparo, reglamentaria de los· Ardculos, 

103 y 107 de la Constituci6n PoHÚca de los Estad.os Unidos 

Mexicanos. 

Debemos tomar .. en cue'n·ta que los fallos pronunci~dos 

por dichas autoridades judü:ial~s •. ·conocerán en revi!Íi6n .los. 

Trib.unales . Colegi8dos de. Circuü~., . si solamente se trata de 



dos de Distrito, conociendo éstos, en consecuencia, de todas 

las materias del fuero federal o concurrentes como es el caso 

ins6lito en materia mercantil con el fuero camón. 

En segunda instancia, por lo que corresponde a la 

materia del fuero federal, son competentes los Tribunales 

Unitarios de Circuito distribuidos en el Distrito Federal 

en algunos capitales de los Estados, conforme lo dispone 

el articulo 36 de la ci toda Ley Orgánica del Poder Judicia.l 

de la Federaci6n, sin que· la misma disposici6n clasifique 

a esos tribunales por materi~. 

Por cuanto a la materia 'de amparo, asi conocida 

por la legislaci6n, doctrinarios juristas, ésta .. cuestiona 

la. violaci6n de garantías individuales, por leyes o actos 

de autoridad o bÍ.en que éstos vulneren o restrinjan la sobera-

nia de los Estados o. invadan la esfer~ de le autoridad federal~· 

dando origen al juicio de emparo cuyas controversias . se ini~. 

clan ante bn Juez de Distrito, conforme lo establece el arti

culo .114 de la Ley de. Amparo, reglamentaria de.' lo~· Art!c"u'los .· 
. . . 

103 y 107 de le Constituci6n Politice .de .los Est.ados Unidos 

Mexicanos. 

Debemos tomar .. en cuenta· que los 'fallos 

.por dichas autoridades Judiciele~. conocerán en r.ev isi6n 

Tribunales Colegiados de. Circuito,, ·si 'solámente se. trata. 
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actos y no de leyes violntorias de la Constituci6n,. conforme 

lo dipuesto por el Artlculo ·a6 del mismo ordenamiento. Pero 

aqui debemos mencionar 11ue los Tribunales Colegiados taf>lbién 

conocen en primer ¡¡rado de los amparos directos, sin q_ue de 

ellos conozcan los jueces de Distrito. Estos amparos directos 

se refieren a leyes o netos que vulneran las garantí.as indi-· 

viduales, pronunciados por los Tribunales de ·Justicia. de _la. 

·Repóblica, Tribunales Administrativos 

·c16n y Arbitraje Federales o Locales~ 

Juntas de Concilia-: 

Por cuanto a las -leyes ·que violan las garantl.ai 

individuales vulneran_ o restrinjan la soberania de los Esta:.. 

dos ·y de estas leyes que invadan la esfera de la autoridad_ ... 

judicial, ex¡1resi6n._ambigua, carente _de tecnicismo juridico, 

que consideramos se ~efiere ~1 ámbito territorlul en qu~ ejer

cen sus funciones los poderes de la F.ederaci6n, .así como la 

re~lizaci6n plena de 6stas, conocerán en primer irsdo los 

Juzgados de Distrito de los juicios de ·am·paro .que promue\ian'· 

las· particulares µar violaci6n a sus ¡;araitt:las individuaÍcs 

y las resoluciones p~onu~c-iadaa por estos jucc~~· ~erAn·motivd 

de revisi6n en su caso por las Salas de l_a Suprema Co_r~e d.e 

Justicia de los recursos ·-de las autoridades en su caso, 

según los arl1culos 86 y 87 de la misma ley. 

Las Salas de la Suprema Corte de Ju_stica de· la llu-
' . 

ci6n, como se ~a meniionado, se. encu~ntran divididas. 
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ádÍninistrátiva; civil, ·del trsbajci auxiliar. Cada una de 

la~· Salas conocen segón la ~oteria, en revisi6n de las senten-

cias pronunciadas por los jueces de Distrito, remitl.éndonos 

_al efecto al artículo 107 de la Constituci611 Politica, en 

relaci6n con los artículos 83 y 91 _de la ley de Amparo. 

No debemos on:ltir una situaci6n competencia! q_ue 

amerita comentario especial c·onsiStente en que, si bien· es 

c·ierto que los Tribunales .Colegiados rle Circuito, en amparo 

directo, conocen de las resoluciones definitivas ·pronunciadas 

por los diversos tribunales del país, en materia penal, ·odmi-

nistretiva, éivil y laboral, también lo es que, ¡1or disposicio

nes expresas del artículo 107 constitucional, fracción V ·y 

en los artículos del 24 el 27, fracciones- III, de la 1 ey 

Orgtlnico· del Poder Judicial de le Federaci6n, las Seles de 

la· Suprema Corte· de Justicia de la Nsci6n conocen, ·en ejerci

cio de su poder originario, de aquéllo~ césos·que asl lo. ameri

ten, de oficio aplicando la fecu.ltad de atracci6n, ·o e peti

ci6n fundada de _los Tribunales Colegiados de Circuito. o del 

Procurador General de la·RepGblice~ 

En consecu~ncia, debe tratarse de ~~untos de la mayor. 

impo~tencia para que se ejercit~ la funcl6n· especlfite de 

la. Supre~~ Corie de Justicia; significando, se~Gn nuestro 

criterio, una excepci6n ala nor'."atl.vfdad generaÍ; ·infr_ingien-' 
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do el pdncipio de la hermenéutica que debe prevalecer en 

todo orden jurídico, provocando incertidumbre en la ap1icaci6n 

del derecho. 

F.! Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

conforme el artíc-ulo I l de la mencionada ley O.rgánica, conoc,e; 

de las materias relativas a la constitutionalidad de l~s actos 

y leyes que provocan conflictos entre entidades. federat-ivas 

o confli.ctos entre los ¡ioderes de una r.iisma entidad y leyes 

o actos de éstos que invadan la esfera de la autoridad fede

ral, o que partan de ésta invadiendo la s~beranía de aque

llos, as.1 como en Jos casos en que el ·interés de la Naci6n 

lo r.eclame,; por úJ timo, en revisi6n ·de sentencias pn?nun

ciadns por Jos jueces de distrito y Tribunales Colegiados' 

de Circuito sobre 1nconstitúcionalldad de ley~ o tratados 

internacionales. 
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COMPETENCIA POR GRADO 

La competencia por grado debemos considerarla de 

la siguiente forma: cuando hablamos de instancia, alzada o 

grado. nos referimos a lo que es superior y lo que es infe

rior, estableciendo una jerarquizaci6n tratándose de Órganos 

"juriadiccional~s. Viene a la mente un concepto de orden, 

de más y de menos de una escala vertical con distintas instan

cias, groc.tos o alzadas: si consúlto un term6metro pára_ d~rme

cuenta de la temperatura ambiente con e_l objeto de. saber e"i 

grado de calor o frío del .. medio, me lleva de la mano. para 

hacer comparación con tempera.turas de días diferentes así 

diríamos hace más calor que ayer, la diferencia se cuenta 

por grados. 

Volviendo al caso que nos ocupa, habrá 6rganos juris-· 

diccionales de mayor o menor grado y refirilnd6nos a la orga

h_izaci6n jurisdiccional del fuero común en el· Distrito Fede

ral, debemos tener· ~uidado para no confundir el orden estable

·cido de "jueces de Única instancia, de ju_eces mayores de 

primera instancia; de paz, de a~rendamiento inmobiliario, 

•de lo familiar, de lo concursa!, de lo civil y del.o penal; 

siguiendo .e.ste orden> las Salas .. d.el Tribunal Superior Ílc JusÜ'

··cia son de segunda instancia o grado, super_ior, de alzada 

o··de·apelaci6n como indi~tinta~ente se les llama. 
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El concepto de grado significa ''más'' o 11 menos 11
, 

ya lo ejemplificamos antes y puede llevar implícita superiori-

d8d con respecto a otro que le es inferior entonct>s los 

rangos se expresan en denominaciones precisas e inequ1vocas 1 

dando nombres de jueces, quienes conocen de primera instancia 

de· los negocios, magistrados integrados en Salas <1ui_enes 

conocen de segundo grado con relaci6n a los mismoá- negocios, 

de aquí que, los jueces de primera instancia en este trata

miento son _inferiores respecto de los magistrados de Sala 

a quienes compete la segunda instancia. 

Por lo que se refiere al Poder Judic.ial· Federal, 

también nos encontramos los grados, instancias o alzadas, 

en tratándose de leyes federales así . contén:plamos que el 

primer grado le corresponde a los Jueces de Distrito de la 

República; el segundo grado o alza en apelaci6n, a los 'Tribu

nales Unitarios de Circuito y en revisi6n, tratándose de la 

materia de amparo, los Tribunales de alzada, co·r responden, 

según el caso, a los Colegiados de _Circuito_ .o Salas de _la. 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, incluyendo· el funciona

miento del Pleno de ~sta. 

En· r'ellición c011 la.8" leg.islacio~es de lo!:i di"E°t!l-ént'es 

Estados de i'a Federaci6Ó; ·podemos· apreciar l.a mis'ma jera'rqui-.· 

_iaci~n que tienen los trib~nales de justici~· del Oisiiito 

··Federal. 
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Los triburiales ''administrativos 11 que conocemo.s, 

como el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo, el Tribunal de Conciliaci6n y Arbitra

je de los Trabajadores al Servicio del Estado y las .Juntas 

Locales y Federales de Conciliación Arbitraje, se les ha 

considerado como tribunales 11 administrativos 11
. de única ins-

tancia. Sistema que se ha 

cede respecto del. Tribunal 

copiado de otros paises como su 

Flscal de la Federación <¡ue es 

copia del sistema juridico ·franc~s. 

Los Estados de la Uni6n a su vez, han copiado estos 

tribunales administrativos para atender a los negocios ·de 

sus respectivas jurisdicciones, como sucede en el Estado de 

Mbxico .• que recientemente cre6 el Tribunal de lo .contencio

so Administrativo. 

De manera preponderante, los fallos o sentencias 

que ponen fin a los juicios. dictados por los jueces.de prim~ra 

·instancia o de ¡irfoer grado, 

los 688 a 715 del C6digo de 

son apelables según' los ardéú=

Procedimientos Civiles para el 

Distrito· Fe.deral; las sentencias emitidas por los jueces de 

paz, no admiten recurso de apelaci6n, según lo determina el 

articulo 23 del Titulo Especial de la Justicia de Paz, yor 

trat~i~e de ·juzgadoa de única instancia. 
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En Ocasiones por disposici6n expresa de la Ley 

adjetiva o .procedimental, se abre oficiosamente revisi6n ante 

el T.ri bunal de Alzada, de los fallos dictados. en primera ins-

taricia, iniciada esta instancia, la Sala correspondiente dicta-

rá resoluci6n o sentencia con rango de ejecutoria. Esta dispo

sici6n se encuentra prevista solamente en algunos ~6digos 

procesales civiles de los Estados de la Repúblic.a .• como el 

de Hidalgo y Aguascalientes en su~ articulas 704 y 432 respec-· 

tivamente. 

3. PRORROGA. 

Prorrogar viene del latln prórro¡¡are que en su sen-

tido nativo aignif ica hace~ algo por r~ego del pu~blo,· "populi 

~ogare lex 11
• Conviene citar a José de Vicente y Car.avantes 

(35), quien expresa que por jurisdicci6n prorrogall8 se enliend~1 la 

facultad que ejerce un juez o tribunal que la tiene propia,· 

.conociendo de ciertos negocios que no le· están atribuidos 

• . por las reglas generales que han precedido a su instituci6n, 

sino con la circunstancia de que se sometiera a. su cori6cimien-
. . 

to por voluntad de las ·partes o la ·que ejerce ·accidentalmente 

un juez· que la tiene propia en asuntos o sobre personas qu.e 

no es.taban sujetas a su autoridad sino en virtlid de consenti-

(35) De Vicente y Ca~avantes José, ob· cit. Pág. 26~. 
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miento de las mismas o por efecto de una disposici6n de la 

ley!' 

Este autor con{unde jurisdlcci6n competencia 

su exposici6n refiere a dos casos excepcionales de pr6rroga 

de la competencia: 

a) Cuando la voluntad de las partes señalan .la campe-, 

tencia. 

b) Cuando el juez recupera la competencia que origi~ 

nalmente le pertenece. 

Pallares (36), expresa que debe llamarse pr6rro.sa·· 

de competencia y no pr6rroga de juris,dicci6n, como ·'lo o firma 

José de Vicente y ·Cervantes, Podemos decir ·~ue es p~áct~co 

hablar de prorroga de comp~~encia, puesto ~u~ en esto v~ im~li

. cita la jurisdicci6n desde. ·el mamen.to en qu·e la· jud sd:icci6n. 

e's única y en abstracto; habremos .. de ·.rep-etir' .que es la facul~ 

tad instituci011al que otorga el Estado para Ju.zgar resol-

ver·· las cuestiones de carácter civ,11 que ·present~n los parti~ 

culares al 6rgano jurisdiccional legít.imamente .constitÜido; 

designado por voluntad d~ las partes como es, el c~so de jue~e~ . 

. Árbitros. 

'(36) .Eduaríió Pall8rÉ:11, .~b cit. pág. (Ü, 
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Prorra¿ar Ja competencia ha de entenderse la facultad 

que tiene el 6rgano jJrisdicéional para conocer de determina-

dos asuntos, siguiendo los lineamientos antes mencionados. 

Ya hemos afirmado qu.e la juri.sdicci6n es de rango. 

superior, en tanto que la competencia lleva impllcfto.el terri

torio,· como .lo silñalu el articulo 149 del C6dtgo de Procedí-

mientas Civiles para el Distrito Federal, tal articulo confund~ 

jurisdicci6n por competencia, apreciamos que la ejecuci6n 

de una- sentencia de Estado a Estado, basta la prorroga de 

la competencia en el ~rden prActicri; en cierto modo es veidad 

por cuanto a que el elemento supraordenado de jurisdicci6n _ 

es inmanente al concepto de subordinaci6n de la competencia. 

Esto es, para que tenga ejecuci6n una sentencia ·fuera del 

territorio dando? se dict6, debe llevarse adelante su cumpli-. 

miento por juez competente en otro territorio, lo cual lleva 

implícita la territorialidad de la competencia. 

Las diversas hip6te~ís que· presentan te6rica. y prActi

camente ·son: 

a) s., lamente . pueden prorroga·r los que tc.ngan . 

capacidad pr~cesal. 

b) Puede p~orr~garse la . competencia. dei.;~ismo·.gi~e

ro.' . co.ino ejemplo·, :·la· recusac.i6ri- de ... un jue·z' 
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c) Puede ser voluntaria o legal. La prdrroga de 

competencia voluntaria es tácita o expresa, la primera cuando 

hay omisi6n que supone la voluntad de prorrogarla, expresa 

es la que se manifiesta por declaraci6n escrita. 

José de Vicente Cervantes (37) clasifica la pro-. 

rroga de competencia (aún cuando habla de jurisdicci6n) de 

la siguiente forme: "De causa a causa 1 de lugaf a lugar, de 

tiempo a tiempo, de cantidad a cantidad, de grado a grado 

y de persona a persona. Considera que la prorroga de causa 

a causa· tiene lugar cuan~o se somete un ~~unto ª: un juei espe

cial, no teniendo éste poder para conocer del mismo., por man-' 

dato de ley, en atenci6n a que el negocio de. que se trata 

se someta al conocimiento de otios trib~nales dJ orden divers~. 

Ejemplo: someter a· un . juez de competencia común·, un juicio 

de naturaleza "espiritual" o sacramental, o bien un juez del. 

tribunal militar se somete a su conocimiento. un asunto civil. 

Aqul se trata.· de distintos· fueros.; por lo tanto, esta· prorro-, 

ga est& prohibida." 

La prorroga del lugar a lugar, es la concerniente .. 

a la competencia por raz6n de· territorio, es el caso cuándo. 

un litigante se somete a ,un juez que no es competente por 

r~z6n del te~ri~ori~, siempre, que no sea inco~petente por 

la ~atería, cuantla ~ gradó. 

' " 
·lJ7) De Vicente y dCaravarítes Jósé', ·ob, .. cit, 
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La prorro.ga de cantidad a cantidad; tiene lugar en· 

todos los juicios de pago de pesos, hipotecarios, reinvindica-

torios, de alimentos, si la contraparte recono~e por una canti-

dad menor de lo demandado ante el juez, que por esta razón 

no serla competente, sin embargo el mismo sigl:le conociendo, 

cuando las partes por voluntad tác.ita quedan sometidos a su 

comptctencia; obedece al principlb d~ equidad y economla proce

sal, de lo contrario les causarfo mayores dispendios ·y tfempo 

para dirimir las controversias a las partes. Tambihn existe 

el caso por indcterminaci6n de cuantía que en ·1a liquidaci6n 

podría superar el límite autorizado por la ley, . tendrla que 

ventilarse en el mismo tribunal del conocimiento confoime 

lo dispone el articulo 157 del C6digo de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal. 

La prorroga de com.pet'.encla de g redo. a. grade, autori-

zeda por el articulo 149 del C6digo de Procedimientos C:lvile's 

pare el Distrito Federal, consiste en que conociendo la Sala 

de una cuestión de competencia· territorial, si las partes 

lo juzgan conveniente puede conocer del ·juici.o principal .sin 

que previamente se _reSuelva la com¡úitenciri, en ~.es.te .. -Ca_s:~ '~.n~ 

hay devolucibn de expediente al inferior para. su' prosecuci6.Ó; 

al efecto, el maestro Rafael de Pina. ci.ta una opinión del 

Doctor Maldonado (38) -en. el Cbdigo de, Procedimientos Civiles. 

'(38) Adolfo Maldonado, Derecho Proces•l Civil, Teo~ía i L~sii. 
lacibn Federal y Mercantil, :,fotigua Libreriá· Robredo, de. 
Jos6 P~rrúa e: Hijos, 1947.. P&g. 294. ... · 
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couentar.do, di~e que esta disposición procesal es una·- excep

ci6n al priné:i¡;io de improrrogahilidad de la competencia por 

raz6n de grado que causa graves per ju.lelos ~ la administra

ci6n de justicia, pues las Salas terminarían los negocios 

del tribunal inferior, por tanto, resultarían inútiles los 

juzgados de primera instancia que dada la arganizaci6.n dcil .·· 

tribunal de segunda instancia no es adecuada para la trami

taci6n del juicio en única instancia. Es razonable esta obje-

ci6n que formula el autor, en cita, porque si la sala al resal~ 

·ver la cuesti6n de fondo privaría a las partes del derecho 

de apelar de la se.ntencia· pronunciada, no habrá recurso ordina

rio para combatl.rla, e impediría a las partes de ·ser oídas 

en u~a segunda instancia. 

Es lamentable igualmente, que en. los juzgados. de 

paz en el Distrito Federal y lo.s div.ersos ·tfibunales adminis

.trativos .de cuyoi1 casos. páÚicul'ar.es hemos tratado·, sean ·de 

única· ins.tancia. 

La pr.orroga de persona a persona·, no es. otra cosa 

·que atribuir. competencia a un juez que no la tierie, esto 

es pretender prom.over un juicio. de· alimentos ante un juez 

'del arrendamiento inmobi.liario ·o v.iceversa. 

Hemos· obser.vado lo: dispuesto por. ·el ardc.ulo '¡49··. 
. . 

Procesal. Civ.il P.ara: el·_. Di.9tri to , Fe.dera.l, ca'so . e'ff :· 
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que la S8la conoce de Única -instancia én materia terr.itorial 

estando de acuerdo las partes, ésta siga conociendo del 

negocio. El C6digo Federal de Procedimientos Civiles est~ble

ce la prorroga de competencia por territorio siempre que exista 

el consentimiento de las partes, expresa o tácita. 

La prorroga de co~petencia presenta, sin emb.árgo, 

casos de duda, cuundo un juez o_ tribunal es. de otro_ Estado; no 

si8ndo afortunadas las disposiciones de los articulas 146 

y 15 de los C6digos de Procedimientos Civiles local y federal, 

ya que emplean el término jurisdicci6n de que carezca otro 

tribunal, cuando hemos observado que la jurisdicd.6n es el 

género y la compo!tencia, la. especie; de ah1 que tengamos que 

considerar los casos que pfantean estas leyes, lo correcto 

es afirmar: Que ningún juez puede sostener competencia .con 

un tribunal superior bajo cuya jerari¡ul.á se encuentra; pero si 

con otro tribunal que, aqunque sea superior en:· su ·.Clase, no 

ej~rza jerarquía sobre él. 
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CAPITULO CUARTO. 

CUESTIONES DI JURISDICCION Y CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

l. GENERALIDADES. 

Es frecuente ehcontrarrios con un "dilema, do11de pr~~ 

te'ndemos saber si en un lugar dado existe jurisdicci6ri si 

dentro de este sitio, lugar, espacio fÍsico, al plantear un 

problema· o negocio ante un juez o tribunal, se provoca o no 

un conflicto de competencia. El ¡ilanteamiento de la cuos-

ti6n o cuestiones de jurisdicci6n consiste en investigar ,si 

la 'jurisdicci6n en donde se pres•nta el pioble~a atribuye 

competencia para que se resuelva el negocio que le fuera pro-

puesto. 

Para ser más preciso, podria ejemp1·1 ficar se el caso 

de que, en un poblado aislado como existen tantos en los diver

sos estados de la Rep6blic~, se presenta un conflicto a re~ol-

ver -donde ·na e·x~sten tr:ibunalCs·; sin _emb·argo, se ha expret:;a:-· 

'do antes que si existe jurisd'icci6n desde el punto de vista 

. formal. De ahi que habrá de ·plantear.se ante qué ·autoridad . 

jurisd:l'~cional. deberá. comparecer. a juicio .dentro de ese· ámbi~ 

to .territorial, no importando al derecho :que en e'aé' lugar' se. 

·carezca de jueces, ya q'ue en otro. lugar existirá .el _que ténga 

'·fa_~uitad jurlsdiccional que 'ea- lo que int.eresa,, como un caso 
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típico de jurisdicci6n. 

Qué sucede, si recurriendo al trib
0
unal jurisdiccio

nal más pr6ximo ante quien se plantea el conflicto litigioso, 

éste se avoca al conocimiento lo resuelve; oh! concluye 

la cuesti6n de jurisdicci6n y eó apariencia no hub·o problema 

de competencia. En caso contrario,. la cuesti6n de jurisdic-

ci6n está planteada ante un tribunal o· juez incompetente, 

a quien otro juez o tribunal le correspondr .la competencia, 

entonces se provOcarla un _con~licto de compefencia que .trata-

remos de dilucidar. 

Supongamos que en .el Estado de México, en donde 

tie~e une sola jurisdicci6n en todo su territorio, ah! coeiis

ten el fuero local y el fuero federal. El fuero locál, con

forme su ley orgániéa de los tribunales del fuero común del_. 

Estado de .México, se divide en distritos judiciales de acuerdo. 

con-- sus necesidades poblaciona1es- y se jerarquiza- en · variós·.

niveies competenciale~. 

El .fuero federal. por· su par-te, en conviv.,ncia con 

los estados federados, mantiene tribunales ordenados -·acorde 

con la Ley Orgánica del Poder Judicial de lo Federaci6n • 

. De ·a.hl que. te~¡¡amos en este estado,· jueces mun_icipal.es, de 

primera instancia por materia Tribunal Superior de ·Justicia;.

en tanto que en el fuero federal- cuenta con jueces de ·dis_trito l'_: 
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Triburial Unitario de circuito y Tribunal Colegiado. 

Ahora podemos apreciar mejor las cuestiones de juris

dicci611, ante el planteamiento de un caso litigioso concreto. 

Partimos de lo base de que Ja jurisdicci6n comprende a todo 

el Estado de México, pero en el caso concreto qúe se nos pre

senta, habremos de resolverlo cuestionáridonos prim~ro, el 

ámbito jurisdiccional donde se localiza el con[licto para 

que según la materia, cuantía, grado y territorio, determine

mos cu~l juez es coruµetente. 

Aquí el ámbito de la jurisdicci6n abarca el Estado 

de México, según nuestro ejemplo, sólo queda por dilucidar 

la competencia de los tribunales de justicia. que hemps mencio

nado, no olvidemos 'que lo jurisdicci6n es el todo y la compe

tencia es lo porte. 

~. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

Hemos expresado:, que Ja :iurisdicci6n ·--pr-ee·xiste~ 

no se discute si se tiene o no se tiene; lo que se discute 

si quien la posee es competente o no para conocer de un con-

fli¿to determin~dG. Es~o• planteamientos que degeneran .en 

conflictos de competencia de manera no infrecuente, suelen. 

~resentarse cuando no se ati~nde a lo dispue~to por los ortí-

.culos 143 144 del C6digo de Procedimientos Civiles : para 
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el Oistrito Federal, que precisan los criterios para estable

cer la competencia de los tribunales del fuero común en· mate

ri~. cuantía, ~rodo y territorio. 

Es un axioma jurídico, que ningú.n juez puede soste

ner su competencia con un .tribun.al superior bajo cuya jurisdié:

ci6n se haUe, pero si con otro tribunal, que aunque sea supe-

rior en su clase no ejerza jerarquía sobre él. Lamentable-

mente el articulo 146 de la ley Procesal para el Distrito 

Federal, confunde la jurisdicci6n y competenciai en e.ste pre

cepto se encuentra un caso típico de conflicto de cÓmpeÍ:encia 

puesto que permite que dos jueces se la disputen de un asunto; 

el· mismo ax.ioma se preSenta cuando el tribunal que reconozca .. 

la competencia de otro, por providencia expresa, no puede 

sostener la suya. 

Precisamente en virtud de no acatar las reglas 

sobre cori1petencia, debe presentarse o abrirse un inc.ident;,. 

que se puede tramitar por declinatoria o inhibitoria; .así 

lo est~blece il artículo 163 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito. Federal y su hom6logo 'corro;lativo 

federal. en su articulo 33 . 

. Otro asp.ecto en. que se pres~n.ta confli.cto de compe

tencia deriva de lo .expuesto en el. artículo. 165 .del ·mismo .. 
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c6digo y su correlativo federal en su articulo 35 que se cónsi

dera típico en la materia y que se da cuando dos o más jueces 

se niegan a conocer de determinado asunto. 

Existe también• un conflicto de comretencia, cuando 

el juez de oficio se niega a dar entrada a la demanda, contra 

lo cual procede el recurso de quejo ante el superior jerár-, 

quico, articulo 723 fracci6n 1, del cuerpo de leyes en cita, 

ya que el juez al negarse aduzca que no es competente para 

conocer de ese negocio; lo mismo Ocurre cuando en- el trans-

curso del procedimiento el juez advierta que no es competente. 

Castillo Larruñaga y de Pina (40), hablan de con

flicto de jurisdicci6n y precisan que toma el nombre de con-

flicto cuando se trata de distintas jurisdicciones, nosostros 

los llamamos conflictos de competencia, pudiendo existir entre 

la administraci6n pública y los tribunales. 

Sostienen que para resolver estos conÚictos ex is-. 

ten tres sistemas: el sistema judicial, el sistema l.egisla-. 

tivo el sistema administrativo, éstos según sus nombres. 

determinan qué autoridad es competent·e para , dirimir.los, in-

clin&ndose estos autores .por el" sistema judicial que es el 

m&s eficaz. 

(40) Castillo Larraña¡¡a José. y De Pina Rafael. Ob. cit. Pág. 
76. 
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Se advierte que al poder judicial corresponde resol-

verlos, ·piocedimientos que siguen: Bélgica, Inglaterra, 

México. El segundo sistema deja en manos del poder legis-

lativo la resoluci6n de los conflictos, casi en desuso 'limi

tándose actualmente a algunos cantones suizosy en el tercer 

sistema, la soluci6n queda confiada al jefe del estado como 

en Francia con grande.s deficiencias. 

Los conflictos de competencia son resueltos tambi.én 

por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, de acuerdo 

con el articulo 106 constitucional en concordancia con el 

articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

raci6n; por lo consiguiente, esta clase de conflictos son 

de naturaleza juridica y las facultades para conocer .de ellos, 

son los 6rganos jurisdiccionales. 

Pallares, (41) pone de manifiesto que los conflic

tos jurisdiccionales, los llamamos de· competenciÜ, inspirados 

en doctrinas modernas, •e refiere a tribunales y 6rganos esta

tales pertenecientes a tribunales. c6mpetentes diversos, ~e 

ahi· que nazca el conflicto cuando se disputa cual de esos 

6rgarios debe conocer de un juicio determinado, como ejempl.o, 

el conflict·o que puede presentarse entre un. juzgado .dé lo 

cúil y una junta de concili.aci6n y arbitraje cosa común . on 

(41) Pallares Eduardo. Ob, cit. Pág. UO. 
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la prhtice, asi se presentan demand.as ya en uno· o en otro 

tribunal, ocurrido el caso de no reconocer el fuero a determi

nado órgano por no tratarse de una cuestión civil; pueden 

ocurrir también conflictos, cuando órganos jurisdiccionales 

diversos, se niegan a conocer de un .negocio. 

Ha sido aclarado, que no es lo mismo cuestiones 

de jurisdicci6n que conflictos de competencia; el autor que 

venimos citando, (42) afirma que, los conflictos de compete'n~ 

cia son los que tienen lugar entre órganos jurisdiccionales 

en donde se disp~ta cual de ellos debe conocer de un asutno; 

no se discute si tiene o no jurisdicci_6n, lo que se da por 

hecho; se discute, si tiene o no la competencia que alguna 

de las partes le atribuye, 

Para resolver los conflictos de competencia se re

curre a un incidente de incompetencia que se tramita_ de dos 

maneras: por declinatoria por inhibitoria, comprendidas 

, en los articulo, 163, 165 y 282 del Código de procedimientos 

Civiles para el _Distrito Federal, cuestiones de 'competencia 

que se tramitan a petición, de parte, sin embargo, el juez 

puede declararse incompetente de tificio c~ando asl Jo advie~ta 

en el transcurso del procedimiento'; por úlUmo, cuando' dos 

j~eces se niegan a tramitar el juicio¡ la sala correspondiente 

(42) Ibídem. Pág. 118. 
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dei tribunal superior de justicia resuelve, pidiendo a Jos 

jueces el envio de los expedientes respectivos como lo dispo-

ne el articulo invocado antes. 

3. CLASIFICACION EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO VIGENTE. 

Prieto Castro, (43) expresa que las cuestiones com-

petenciales son aquellas que pueden presentarse entre dos 

·tribunales por no estimar ambos que en la aplicación de las 

normas que determinan ésta en sus diversas clases, les corrés-

ponde conocer de un negocio; por tanto, las cuestiones de· 

competencia pueden .versar sobre los siguientes aspectos: fun-

~ional, objetivo y territorial. 

Puede darse el conflicto de competencia funcional, 

cuando un ~ribunal pretend.a conocer de un. caso· q~e no le co-

rreáponde, para advertir la incompetencia respectiva y preten

der. que un juez de primera instancia conozca de u ria concilia-._··· 

ci6n laboral o se quiera ejecutar un asunto que se tramitó 

en primera instancia ante un juzgado r.iunici_pal o menor - de 

·paz, o de una sala del tribunal superior; decidir sobre. me.

didas de· oseguramieno las que están r'eservadas a un· juzgado· 

-d~ pri~~ro instancia. 

( 43). Prieto Castro Leonardo. Derecho. P.rocesal ._Civil.· Ob. ·cit. 
Pág •. 250. 
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Concretamente, existe la cuesti6n de compet•ncia 

funcional cuando se presenta entre 6rganos de distinta jerar-

qu1a de territorio; sobre el particular debemos tomar en 

cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 501 al 

504 del C6digo Procesal Civil para el Distrito Federal,. dando 

reglas precisas tratándose de ejecuci6n de sentencias, acuer-

dos., laudos y convenios judiciales, de tal manera que existe 

un principio: de que debe ejecutarlas el juez del conoci-

miento aún tratándose de cuestiones planteadas en segunda 

instancia: en cuanto a laudos pronunciados por la nueva en ti-

dad no conocida para el Derecho Procesal Civil, la Procura-· 

duria Federal del. Consumidor, es a elecci6n del particular 

que obtuvo la elecci6n del juez ejecutor; sin embargo, de 

acuerdo con el sistema establecido por el Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, al crear la oficialla de. 

P.ar.tes común cuya funci6n es la de distribuir equitativamente 

·y controlar los negocios judiciales, se désvirt~a. esta dispo

sici6n, dádo que no queda a voluntad del particular señalar 

.juez ejecutor, apartándose del principio de libertad de el.ec

ci6n procesal. 

Por lo·· .que hace a los conflictos de corupet~~cia 

objetiva positiva, manifiesta el autor en cita, que s6lo •·se· 

da el caso cuando se impiican tribunales de distinta jerarquia, 

no por raz6n de cuantía, materia o territorio; les interesa 

resolver .. el negocio .en si.·. apropi&ndo'selo'. por razonas diVer-
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sas. Tsmbih los conflictos de competencia objetiva negativa 

como en el caso de que dos jueces se n.ieguen a conocer de 

.un negocio, circunstancia prevista en el articulo 165 del 

ordenamiento en cita; la parte a quien perjudique ocurrirá 

al s~perior a fin de que ordene a quienes se nieg~en a conocer 

que le envíe el expediente en que se contengan sus respectivas 

soluciones. 

En cuanto a los conflictos de competencia territci-' 

riel, conforme a nuestra Lcgislaci6n Procesal Civil se apli'

can los srticulos 37,. 262, 263; tratan estos preceptos de 

términos que deben promoverse dichos confli~tos 

de competencia territorial, incidentes que originan la excep

ci6n dilatoria de incompete~cis que anunciada o piomovids, 

e.l juez se abstiene de resolverla y manda los autos al. supe'

rior· para que, ante él se substancie; resuelta que sea, se. 

mandarán los autos al juzgado que resulte competente; no impor

tando la clase de excep¿i6n de incompetencia, pues e~t¿ sucede 

siempre ya sea que se_trnte de .declinatoria o de inhibitoria, 

Existen otros fenómenos procesales s·obre conflictos 

de competencia, según la naturaleza de la máterin o del proce

so que influyen sobre la competencia misma, examinando varios 

objetos en su conjunto para determinar la competencia del 

juez, acumulaci6.n objéti va o de acci.ones; conforme a nuesqo 

de.recho procesal vigente deben ac.umularse ·t.odas las. acciones 
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que se tengan sobre una misma causa, al articulo 31 del orde

namiento adjetivo, prohibe la acumulación de acciones contra

rias o contradictorios asi corno de las posesorias con las 

petitorias y cuando una depende del resultado de la otra. 

Tampoco pueden acumulürse acciones que por ~u·: cunn

tia o naturaleza corresponden a jurisdicciones diferentes, 

incurriendo en el error de mencionar jurisdicciones en lugar 

de competencias, ya que se ha sostenido que la .Ju.risdicci6n 

es Única universal. Es definitiva, prohibe la práctii:a 

de deducir acciones contrarias o contradictorias .de manera 

subsidiaria. 

Otra clase de acumulaci6n es la sobrevenida de un 

objeto nuevo en el proceso o procedimient~, ocurre cuando 

hay una demanda reconvencional entonces puede -dar lugar 

a que el juez que conoce del primer juicio, conozca también 

de esa reconvenci6n cuando. lo permi~an las disposiciones lega

Ye-s del caso, :_eiitoremos en presencia ·de la prórroga de· campe-_ 

tencia del mismo ·juez para conocer de un negocio de menor 

cuantia, ·mas no a la inversa de ·acuerdo con el pr_inc.ipio Jurí

dico procesál de que quien puede lo jás puede lo.menos. 

Tratlrndoae de. conflictos de competencia subjetiva:

va' de consorcio pási vo .. que e.l procesalista en cita habla' 



ocurre cuando existen varios demandados con residencias di

ferentes; conforme a nuestra legislación procesal, se tendrá 

en cuenta el lugar del .cumplimiento de las obligaciones; el 

articulo 156 fracci6n IV, así lo dispone. Y tratándose de 

obligaciones personales o de acciones de esta naturaleza. o 

de ·bienes muebles o del estado civil, si so~ varias los deman

dados y viven en diversos domicilios, ·será competente ef juez. 

del· domicilio que el actor escoja. 
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CAPITULO QUINTO 

REGIMEN DE lOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA 

EN DERECHO NACIONAL 

l. GENERALIDADES. 

En el capitulo anterior se concluyb', Q·ue· trat.ándose. 

de conflictos compCtencioles .según los casos que se pr.esenten·, 

es le Supremo Corte de .·Justicie de le neci6n por medio de· 

sus cuatro seles y son los tribunales de justicie de ·1os esta~ 

·dos y el Distrito Federal quienes resuelven les contr.,ver

•ies que.se les plantean en .sus áreas de compet~nci0 . 

La competencia de lo. Suprema corte de Justicie d.e 

le · Naci6n se encuentre clere~.ente fijada en el· er.tlcuio J06 

constitucional y en particular por le ley Orgánica del Po-

de( Jud ictBl de la Federación en sus erticulos 24¡ f rae.cío-. 
; 

nes VI, VII, VIII¡ 25, fracciones VII'· VIII y IX¡ :26 '· fraccio-

nes VI, VII y V.III; 27, f rae e iones VI y VU; en cuanto a ·Íos· 
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tribunales del fuero común· ·para el Distrito: Fe.deral., .el pl.e"r.o ... 

del Tribunal Superior de .Justicia es competente para resolve.r .. · 

l•s controversias. que se sus~iten. entre las setas, dé ·acu.er

do con el. artlcul.o 28, frscción. ·vnr de. ·s.u ley Or&ántc.e Y. 

los conflictos entre juzgados .. de primerá y 
. ' ,.-

son competentes las: sel11s' conf~rme lo disponen l~s art.fculos 



45, fracci6n III, y 46 bis, fracci6n IV. No prevé por tanto 

·el citarlo ordenamiento los conflictos de competencia entre 

los juzgados del arrendamiento inrr.obiliario y de los juzga-

dos de lo co~cursal de reciente creaci6n. 

El articulo 106 constitucional establece, "Correspon-

de a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, dirimir los 

comvetencias que se susciten entre los tribunales de la fedé

raci6n entre éstos y los de los estados, o entre los de un 

estado y los. de otro," 

N6tese que .este articulo alude a ·dirimir conflic

tos de competencia ya que ls juris.dicci6n, la Uenén por na tu-· 

raleza propia todo~ los tribunales ~el p~ls, siendo un 'veida

dero acierto del constituyente de 1917 el haberse·. adherido 

a la corriente rr.oderna, ·distinguiendo entre· lo que· es juris

dicci6n y lo q~e es comvetencia. 

la jurisprudencia ·de la Suprema .C()rte de J~sttcia 

de la Naci6n, sobre conflictos de competencia, es abundante 

·puest·o. que aparecen en los textos consultados los casos en 

los Q,ue se haya sentado jur.isprúdencio sobre· esa clase. de. 

conflictos~ Hay una ·serie .. de tesis ]urisprudenciales sobre 

competencia y no hay una sola s~bre jurisdicci6ri; lo q~e ~<¡tii,

vale a decii'. <¡~e la Cort.e s~ ·actu~liza y !l.Od~rniza. en est'f1 
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~ateria, quizá por lo que se ha expresado en el capitulo terce

ro de este trabajo, en el sentido de que la jurisdicci6n lleva 

impllcita la competencia como categorla 16gica supraordenada. 

Se ha determinado, que no. Son lo mismo cuestiones 

de jurisdicci6n que conflictos de competencia, se corrobora 

porque la jurisprudencia consultada alude a ·conflictos de 

competencia no a cuestiones de jurisdicc16n, la jurisdic-

ci6n es Única e indiYisible, es potestad de juzgar 

el derecho. 

decir 

Es. de mencionarse la i:esia· jurisprudencial n{1mero 

siete visible a fojas, 14 del. Apéndice 'del Seminario. Judicial 

de la Federación, novena. par.te, jurisprudencia y tesis rela

cionadas en materias que ·cambi6 el sister.;a de competencias, 

México; 1917-1985, que a la letra dice; "A'lRENOAlo!IENTO, COl'

PETENCIA DEL FUERO COMUN EN CASO DE CONF11CTC1S ENTRE PARTICU

LARES; SOB!!E .TERRENOS NACIO!IALES. - Tratánd.ose de un contra

to de arrendarniento celebrado entre parnculares, el hecho 

de c¡ue la part'e deraandada alegue. ~ue el inmueble alc¡uilado 

sea propiedad de la Nación, no amerita evidenteu.~nte ,que. e.l 

·conocí.miento del juicio· corresponda. a una autoridad del fuero 

federal, dado que la ·sentencia que en su oportunidad se dic:

te es indudable que· sólo se. ocupará de de.t'erninar si ha pro:

cedidÓ o no la desocupaci6n' q.u.e se reclama·, perÓ no··.afectará 
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de ninguna manera al interés que en su caso pueda tener la 

Naci6n, el que de existir, permaneceré inc6lume, pues el fallo 

que se pronuncie en nada afectará su derecho para que el inoue

ble sea incorporado a su patrimonio. Por ello no tiene apll

caci6n el caso de la fracci6n II del articulo 43. de la ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federaci,6n que dice: 'que 

los jueces de Distrito del. Distrito Fé.deral conocerAn de los 

juicios qu.e afecten bienes de propiedad Nacionál, ni e'í 45 

que concede igual facultad a los jueces de Distrito de ros 

E~tados ' ." 

Como puede advertirse, habla de conf1i¿tos de compe-

tencia acertadamente por todo lo que se .ha ex¡iresado, se 

trata propiamente de resolver el caso planteado' en el. sentidó 

de .que es competentP., un juez del fuero com6n y no un juez 

de distrito, tratándose de la materia de arrendamiento, ir.de-

, pendiente del titular de la propiedad "per·se". 

Concluyendo, se h·abla de conflicto de coopetencia, 

ya ~ue se trat& de un conflicto competenciai desde el ruome~to 

en que lo q·ue sé debate es saber si un tribunal· de lo civil'· 

tiene o no competencia que le dis~uta un.6r~ano de la &dminls-· 

tracibn de justicia. 
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2. REGIHEN PARA RESOLVER CONFLICTOS DE COMPETiNCIA EN ~ATERIA 

COMUN Y FEDERAL. 

El título Tercero, Capítulo II, artículos 156 al 

169 del C6digo Procesal Civil para el Distrito Federal, se 

establece el régimen para la resoluci6n de los conflictos 

de. competencia. El articulo 156 del citado ordenamientd, 

determina la competencia territorial¡ ain embargo, se ex.plica 

que dicha competencia lleva implícitas las condiciones de 

capacidad de los 6rganos juridiccionales para· hacer posible 

una acertado rcsoluci6n, siendo ésta lo raz6n que se encuentra 

tanto en la doctrina como en los precedentes legislativos 

para establecer la posibilidad de prorrogarla, déjando a volun

tad de los interesados la facultad de determinar 'esa pr6rrogs, 

ya sea expresa o tácita, señalando los cauces de orientaci6n 

y .prioridades, como en ·el caso de ser juez competente el de 

la· ubicaci6n de la cosa, o el del último domicilio del actor 

de la herencia, procurando siempie una secuencia 16gica~. 

El mismo· precepto que se comenta ha dejado a voluntad de los 

inter.es.ados, desistirse· de una competencia antes o .después. 

~e .la remi~I6n ~e los a~tos al t~ibunel enca~gado de decidirla e 

Es de criticarse la fracci6n XII del articulo en 

cita, por cuanto· a que establece taxativamente que· en los 

juicios de' divorcio, es competente el tribunal del domi.cillo 

conyugal; pero puede dars• el,¿~so de no.existir el domicilio 
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~ony1.ugal com'o en la c'ircunstancia de un lanzamienfo, por ·haber 

iambiado de residenci~ y alojarse en el domicilio de un parlen~ 

.te o ·amigo, situaci6n que no está previsto en. el C6digo Proce-

sal Civil. 

El articulo 157 del .¿uerpo de, !efes en cita, estable~ 

ce que en los juicios en que se demanda una obligaci6n. de 

dar o pagar, .tendremos en cuenta el imp~rt~ de la reclamsci6n. 

sin considerar los réditos e in ter.eses por ·vencer, para que 

el ·acto acuda al juez competente en raz6n de . la cu¡¡nt!a' y 

en igual situaci6n se colocará tratándose de de.ven¡¡a~f6n peri6-

dice, cuidando de elevarlas.~ un afio para el mismo fin campe~ 

tencial; salvo que se trate de prestaciones vencidas en qu.e 

habrá de acumularse los intereses y acce_s,orios legales para 

el mismo objetivo. 

En los juicios ·sobre la propiedad ·º la posesi.6n "de· 

inmueble, usufructo o. de.rechos reales, la comp~úenc,fa .se det~r-;.·. 

. . . . 

158 ·de 'la ley adjetiva. aunque estable.ce la 11alvédad :de que 

los interdictos deber&n tramitarse ante los· jueces· de pr~me!a 

"instancia de la ·ubicaci6n del inmueb.le. As! tamhi.én. serán 

co11¡Íetentes dichos jueces de las cuestiones ·.sobre estado y· 
. ' ' 

capacida.d de las •person.as, sea cúalquiera .el, interé·s pecuniario 

que· de ellas dimanare,:. atento · ló .dhpuesto ·. p~r el:. art!c'~Ío:: 

159:. del mismo C6digó Procesal CiVÜ pare el. Distrit.ó Federal •. 
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la reconvenci6n, la tercería y las providenéias pre-

cautorias de que tratan los articulas 160 al 162 de la ley 

Procesal, siguen el mismo camino, por cuanto a que, deben 

sustanciarse y decidirse por el juez que sea competente para 

conocer del asunto principal. Pero si el interés de estos 

negocios excede del que la ley so me te a la competencia del 

juez que est~ conociendo del principal, se remitirá lo actuado 

en éste, al juez que sea competente para conocer de la cuesti6n 

por raz6n de la materia y del interés mayor, ya que se supone 

que se trata del mismo territorio, esto es, 'de la competenci~' 

de que goza el juez. 

En providencies precautorias, si son de carAc~er 

urgente, el C6digo Procesal Civil en su artículo 162, da,lo pos!', 

bilidad de prorrogar la competencia a fin de que pued~ dictar

las el juez del lugar dond~ se hallen las personas, cosas,, 

objeto de la providencia y efectuada que sea, se remHirán 

las actuaciones al juez competente. Se debe i'ndudablemente, 

al principio d~ seguridad jurldico de que gozan los partic~la

,res conforme al artículo 16 ~onstitucional. 

Respecto de las controversias propiamente dichas, 

entre la administroci6n la ju'risdicci6n, no ,conflictos de 

comp~t.encf8 aclaro, existen tres si'stemas: e1 mecSnisnio ade-

cuado a su sol~ci6n previsto por el articulo 105 ~on~tituciona1 

aunque habla de controversias de estados entre s.l , y c'on. 
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la federación, habla también de entre poderes _de un mismo 

estado, todo lo cual, debe entenderse en el sentido de que 

será la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que de el 

fallo al caso planteado. 

El segundo sistema confiere a los órganos legislati

vos la resolución de los conflictos tanto entre tribunales 

de distintas localidades, como controversias entre la adminis

tración y los tribunales. Creeruos que en países donde existe 

un sistema parlamenturio como en la gran parte de Europa, 

al es· posible que opere este mecanismo puesto que hay mayor 

j~rarqu!a de este poder con respecto al ejecutivo. 

El tercer sistema consiste, en que el jefe de estado 

es quien se arroga la resoluc.ión de los conflictos de .esta 

naturaleza. Este quizá 

tes en paises de bajo 

sea el más so~orrido de los expedien-

desarrollo democrático·, Los autores 

consultados .no lo precisan, simplemente anuncian esos meca-· 

nt"smos en grado doctrinario; no obstante, comentan que nin.gun 

órgano de la administración son los adecuados .para ·iesolverlos 

_y ·que el judicial lo es por naturaleza misma, lci cu~l ·trascien

. de en forma rigurosa y absoluta. 

El Código Federal de Procedimientos · CivUes estable--. 

ce, en su artículo 18, que .los_ n_egocios de competencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nac16n, hecha excepción 
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de los procedimientos de. amparo, se verán siempre por el trib~-

nel pleno en 6nica inst~ncia y en los que exista ley· especial, 

se verán por los juzgados de distrit_o en primer gradó en· 

apelaci6n ante tribunales unitarios de circuito. Por otro 

lado estatuye que la federaci6n cuando esté interesada en 

cualquier forma, el ne~ocio p~sará a la ·Suprem~ Co~te de Justi~ 

cia de la Naci6n. 

El articulo 30 de la ley citada, establece que las 

competencias en los tribunales f~derales de los estados .. 

se decidirá declarando cuál es el fuero en que radica, remi

déndose los autos al juez o tribunal que corre.sponda, 

Asimismo el articulo 33 dispone, que en caso de exis-

t~ncia de leyes en conflicto, las competencias que pro-mue

van los jueces de. un estado a ]os de otro, se decidirá con 

_arreglo a· los aticulos 23 24 del mismo C6digo_ Federal de. 

Procedimientos Civiles, que a su. vez nos. remite ·;. los_ prece.-_ 

dentes legislativos. y establece ·los casos en qu_e hay pr6rroga 

tácita por parte del actor, por ócurrir al trib~nal ~r~sentando 

-. su demanda;· de parte del démandado_ por contestar la· demanda 

·y reconvenir o cualquiera de los interesados por .desistirse 

.. de una compétencia. Por· otra parte, la fijaci6i1 de la compe-. 

tericia en razón dd territorio es señalada por el.del'lllndado donde 

~eiá·re~u~ri~o judicialmente: o ei conjenido pare el cumplimien~ 

to· de une .obli~ación;. segurámente se··-establec'e -la ·com¡iet'!·ricfa 
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en raz6n de la ubicaci6n de la cosa, del domicilio del deudor 

en caoo de concurso o del autor de la sucesi6n en la época 

de su muerte o del domicilio de la ubicaci6n de los bienes; 

así también establece el lugar en que se hizo la inscripci6n 

en el Registro Público de la Propiedad con ciertas limita-

ciones. 

La jurisdicci6n voluntaria, en los negocios relati

vos a tutela de menores incapacitados, suplir el consentimien..: 

to d_el que ejerza la patria pÓtestod o licencia marital; es 

juez competente el de la residencia o lugar del domicilio 

de los afectados. Debe aclararse, que con excepci6n de la 

jurisdicci6n _voluntaria, los demás casos, no es competenda 

origi~aria de la federa¿i6n y parece un absurdo que se.conienga 

en el C6digo Federal de Proce.dimientos Civiles, en .los artí

culos 25, 26 y 27. la Única explicaci6n que se encuentra para 

justificar su exist~ncia, es el hecho de que ·siendo f~derales 

los tribun~les quienes resuelván conflictos competenciales, 

en .muchos casos pudiera suicdcr que carecieran de _iguales 

disposiciones los c6digos d.e los diversos estados, lo . cuol 

es inaceptable; el conflicto habrá de ·decidirlo conforme al 

cit¿do c~erpo de leyes federale~, apoyándose en los principios 

generales del derecho con arreglo al articulo 14 constitucio..: 

~al ·ya. que lamentablemente el legislador omiti6 establecer 

tiná disposid6n fundamental en .cuanto ·al ámbito de validez 

del· mencionado C6digo "Federal de Procedimientos Civiles. 
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3. CONFLICTOS CONSTITUCIONALES. 

Los conflictos constitu.cionales. consisten en que, 

el Estado como entidad abstracta de derecho, simbollza. y se 

concreta en una colectividad humana, con atributos ·y cariicte-

res especiales, constituyendo una instituci6n soberana dentro 

de un territorio. cuyas atri~uciones funciones se sujetari 

a la legislaci6n que lo rige. 

El Estado en vez de actuar como soberano, en determl~ 

nados casos interviene con el carácter de persona de derecho 

privado, conteniendo los limitaciones obl l.gaclones de .1o·s 

demás individuos, porque los intereses que dan nacimiento 

a. sus derechos, no se fundan en la áoberania; esto se debe·· 

a una ficción doctrinaria del derecho, emergiendo distin·ta 

personalidad del Estado; 

Se observa que el Estado, ~n su. entidad sobe.rana· 

en tratándose ·del dominio público, tiene una reguláci6n 

especial de brden constitucional, por ~uanto a que sus bienes; 

son inembargables e impresc.riptibles; en tanto· que los b·ienes 

.del dominio p~ivado de la federaci6n son sus¿eptibles de·~pr~~·· · 

piad6n de· los parti~ulareá y .e.n los .procedimiento~ de. ejecu

ción de seúe.ncias en su contra; se rige.n por el ·d~recho común 
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federal o local, menteni6ndose sin embargo inc6lurue la sobera

nía del Estado; el fundamento se encuentre en el ·articulo 

27 constitucional párrafos cuarto y quinto; articulo primero 

y singuientes de le ley de bienes nacionales. 

En consecuencia, existe una diferencia marcada entre 

el Estado su patrimonio, que no es sino una ficci6n para 

referirse e le parte patrimonial de una entidad soberana. 

Asi los conflictos que surjan entre un estado y los vecinos, 

por raz6n de los intereses patrimoniales, son de é:ompétencie" 

de jueces federales; entonces no es extrafio que surjan c~riflic-

tos entre un estado otro o un estado y el Distrito Federal, 

porque éste es une de les partes integrantes de le federeci6n 

y racionalmente debe entenderse. que la frecci6n V del articulo 

104 constitucional, se refiere no s6lo a los vecinos de los 

estados, tanto más cuento que, en el ánimo dé ~o~ cosntituyen

tes de 1917, priv6 le convicci6n de que les controversias 

se resolvieran. con imparcialidad lo que no se é:onseguir:le 

si quedaran sujetas e la decisi6n de los tribunales del e~tedo 

litigante; aunque te6ri¿amente ·l~s trib!nales son independien~ 

tes del poder ejecutivo y del legislativo, con. dificultad 

pueden s~straerse e su influencia en un nsu~to que les intere-

so. 

Los anteriores razonamientos sé, robustecen si ·se 

tiene en cuenta que el articulo primero de la Ley, Orgánica 

del Poder Judicial de,. .le 'Federec:l6n, se· refiere a la misma. 
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controversia de que trata el articulo 104 constitucional, 

no dice que la competencia de los tribunales fedérales se 

contraiga a los conflictos que surjan entre un estado y los 

vecinos de otro, que revistan un caráct~r de derecho pGblico, 

no podría decirlo porque tales conflictos nunca podría p~esen

tarse sino en caso de amparo por violaci6n de garantías indi

viduales, que son cosa distinta de las controversias de ·que 

·habla. 

Por otra parte, es inadmisible sostener que ls frac

ci6n IV del articulo 104 constitucional, s<'ilo se refiere a 

las controversias de derecho público, en las que siempre está 

la parte po.litica o se trata de cuestiones jurídicas no 

aquellas en que el estado interviene como sujeto d~ derechos 

patrimoniales, además nada dice el citado precepto .de manera 

expresa, tampoco debe entenderse que hoya queddo referirse 

·.ª ellas, ni mucho menos de manera exclusiv~; tan tu más cuanto. 

que, las únicas controversias que pueden surgir entre un es

tado. y los vecinos de.otro, son las relativas a ~erechos patri

i.ioniales ~ viene al caso el de las colonias Rmiliano Zapata, 

Los Reyes lztacala; cuyos habitantes reclaman la incorpora

ci.6n territorial o .bien del estado de Mhxico o al Distrito 

Federal, en vista de. que los limites de estas entidades no 

están preciiados, conflicto de competencia que debe r~solverse 

por trib.unales f.ederales de la entidad ante la cual se reclama. · 
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El silencio de la Constituci6n de 1857, sobre la 

forma de resolver los conflictos constitucionales entre los 

estados y la federaci6n, f.ue causa que ·e1 constituyente de 

Querétaro, queriendo implantar el postulado .supremo de toda 

sociedad organizada de que el imperio de la ley y no la violen

cia, debe ser fuente de los derech.os y deberes, tanto de los 

ind~viduos como el poder p6blico, fundamento legal que ensancha 

el campo de acci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Na

~i6n, en los tlrminos del artículo i05 de la carta magna. 

Conforme a las prescripciones constitucionalea, la 

Suprema Corte de Justicia· de la Naci6n, pued<' conoce'r no .s6Io 

de las violaciones a los mandatos de la carta fundamental, 

por medio del juicio de.amparo sino de los conflictos consti

tucionales entre dos o más estados, de no .aceptarse esta in:.. 

terpretaci6n, el arL!culo 105 constitucional resultaría· una 

innovada y patente repetici6n de.l artículo 103. la resoluci6n 

de los conflictos constitucionales por el 'alto tribunal fede

ral, no puede decirse que constituya una supremacía del poder 

judicial ·s.obre los otros dos poderes federales; pues el 6rgano 

·encargado de aplicar la ley, debe interpretarla conforme fue 

redactada para los concebidos fines de ninguna manera 

es. d.e· aducir que un poder tiene má~ facultades que otro, ni 

supremacía sobre los demás, sólo aplica el procedimiento que 

l.e· marca. la constitucl6n para que permanezc.an sujetos, gober-
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nantes y gobernados. 

Se ha expresado, que la Supremo Corte de Justicia 

es competente para dirimir los conflictos que se susciten 

entre los poderes de un mismo estado y no habilndose expedido 

la ley orgánica del articulo 105 constitucional debe aplicarse 

el Código Federal de Procedimientos .Civiles para resolverlos 

en juicio. 

Corresponde a la Suprema Corte· de Justicia, ·conocer 

de las controversias que se susciten entre dos~ más estados, 

entre poderes de un mismo estado sobre la constitucionalidad 

de sus actos y de los conflictos entre la federación y uno 

o más est~dos, asl com~ de aquellos en que la 1ederaci6n fuere 

parte; pero los conflictos entre la federa¿ión, etitre la fede-

ración los estados de que debe conocer la .corte en única 

instancia, son aquellos :que .sur jan entre esas entido.des en 

su· carácter de cuerpos pollticos, no de los que versen iwbre 

los derechos patrimoniales de las mismas, como sujetos de 

derecho civil; luego son los Juzgados de Distrito en materia 

civi.l quienes tienen le competencia originaria pare resolver

los. Esto es importante señalarlo porque de otra manera no 

se dada solución adecuada a ·un conflicto que se presen.tara, 

al referirse 01ucha·s veces, como en ·este cas·o a la Suprer.ia 

Corte, a las salas propianiente. ·Esta .opinión· tiene. su funda-
' . . . ' 

mento en el articulo lo4 consÚtucíonÍll en su· fr·ac;ción iv; 



98 

~uevamente viene en cita el articulo 105 de la Cons

tituci6n General de la República, porque conjunta todos los 

casos que pueden ser resueltos exclusivamente por es.te alto 

tribunal federal, establece que los conflictos entre estados 

y poderes de otro, suponen la existencia legal de aquellos 

poderes de manera indubitable, asimismo requiflre que la fe

deraci6n sea parte contendiente no s6lo uno de los tres pode-

res de la uni6n; en estas circunstancias podemos sostener 

que con base en dicho precepto, la Sbprema Corte de Justici~, 

puede conocer de estas controversias as! como tembi"n les 

que susciten entre los poderes de un mismo ·estado, sobre. le 

constitucionalidad de sus actos; entre .. le federaci6n y uno 

o más estados o de aquellos en que le federeci6n fuere parte. 

En estas condiciones, no puede considerarse que le federaci6n 

es parte en un conflicto por que ~no de sus 6rgenos e~t" inte

resado en determinado asunto, ni que sea p.erte .un esta.doc si 

existe un motivo similar. Al enfrentarse la federad6n c·on 

un estado de la uni6n, o a le inversa, tendrá que existir 

como requisito "sine qua non" el interl!s de los tres poderes. 

que integran a cada uno de los. ·entes )>úblicos. en conflictos. 

pra di~imir la contienda. 

Algunos tribunales administrativos, c.reados por man

dato. del ardculo 104 constitucional, entre otros el Tr.ibu'-· 

nal de lo Contencioso Administrativo del Di atrito Federal, 

da soluci6n a· los conflictos de. competencia, as!· lo establece 
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el articulo 15 de su ley Orgánica, remitiéndo al articulo 

106 de la carta magna. 

Ahora bien, el articulo 104 de la Constituci6n Gene

ral da competencia al Poder Judicial de la Federaci6n para 

dirimir conflictos entre tribunales de diferentes estados 

o entre eatados y la federaci6n y entre ellos. o éstos y el 

Distrito Federal. 

Si la federaci6n sostiene que la ley expedida por 

un estado ha invadido sus atribuciones esclusivas y ese estado 

sostiene lo contrario, es inconcúso que esto const.ituye un 

conflicto competencial de car&cter constitucional, su solu

ci6n .compete a la Suprema Corte de Justicia, confor~e lo dispo

ne el articulo 105 ·de la Ley Suprema, la Constituci6n que 

de modo imperativo define la facultad ·exclusiva de ~st~ (tibu-

nal para .conocer de los conflictos competenciales ·,entre la 

federaci6n y dos o m&s e atados, entre los poder.es de ·un mis-

mo .estado o entre la federaci6n uno o m6s estados. Las 

disposiciones de 16s .irtl~ulo 103· y _107 de.la ~pr6pid _Constit~

ci6n, se refiere a actos. de las autoridades federales o loca

les que restrinjan o vulneren la' soberanía de ·1os estados 

o de la federaci6n, siempre que .con.ellos lesi~n~ una garan~la 

. individual. Cuando no exista esta 6ltima circurista·ncia y·. 

un estado .de la federaci6n estime lesionada. su s~b~ranla,· 

".entonces el juicio de amparo e.s inefica.z ·para resolver la 
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pugna entre esás dos entidades, en tal caso y con fundamento 

en el articulo L33 de la Constituci6n, encomienda a la justi-

cia federal la funcJ6n de interpretarla, entonces es la Suprema 

Corte de Justicia la 6nica autoridad capoci tado pra mantener 

la integridad del pacto federal, no mediante el juicio de 

amparo sino con arreglo al artículo 105 en cita, de otro modo 

resulta una inmotivada y redundante repctici6n del artículo 

103 si el juicio de garantías fuera el Único medio que pudie

ra disponerse para resolver esa clase de conflictos, de no 

ser así, solo queda el derecho de la fuerza. para resolve·r 

estos conflictos que se suscitan entre la federación y ios. 

catados con el roffipimiento del orden constitucional y descono~ 
1 

cimiento del pacto federal. 

En le coristituci6n de 1857, correspondía a la Suprema 

Corte de Justicia, desde la primera instancia el conocimién.to 

de las controversias que se suscitaren entre los estados y de 

aquellas en que la fe.derac.Ú>n fuere parte de acuerdo con los. 

artículos 101.. y 102 de aquella. Constitución •. ·los tribunelés 

·de le federación deberán resolver por medio del ·juicio ·de 

amparo, las mismas controversias a que se refiere el arti~ulo 

103 de la constituci6n vige.nte, · tal circunstancie no es con

cluyente -are resolver en sentido negativo le acttial competen

cia· de le Suprema Co.rte ·de Justicia· tanto porque la con~ti:

tuci6n de 1917, .incluye esa competencia, cuanto porque es 

.innegable: que el' constituyente de "1857,, ... tuvo visión. incompleta 

del' Juicio ,de amparo o juicio constitucional, sólo . tomó en 
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consideraci6n para establecer la supremacía . de la carta fe-

deral, cuando las garantías individuales resultaran violadas, 

esa misma preminencia, cuando fuese violada alguna de las 

soberanías con menoscabo de la coexistencia de las mismas 

sin que hubiera agravio individual; de aquí que su sistema 11acie-

ra deficiente toda vez que ni confirib expresamente a la Corte 

la facultad de resolver las controversias, ni cre6 6rgano· 

juridico para resolverlas. 

El co·nstituyente de Querharo tratando de implantar 

el postulado supremo de toda sociedad organizada que el impe

rio ·de la ley y no la· violencia, debe ser la fuente de los 

derechos y deberes tanto de los individuos. como del poder 

público; para llenar este vac!o de la constitucibn an.terior .• 

ampli6 en su articulo 105, la funci6n jurisdiccional de la· 

Suprema Corte, como el más amplio tribunal intér·p·rete de la 

carta magna, competencia para conocer 'de. los· conflictos de 

carácter constitucional, reservando al .Senado de la República 

el conocimiento de los. conflictos de car.&cter polltico sin 

que esto signifique su.premacia del poder ·judicial sobre ·1os 

dem&s poderes de la ·federación; un ataque a la .soberanía de 

aquella ·o a la de éstos, la Corte como órsano encargado de 

'aplicar le ley, debe interpn>tarla como se redactó' Y. para 

.los fines con que fue hecha; as! no.' puede interpretarse· que 

un poder tens·a .más facu:ltades que· otr.o, ni ·supremada sobre 

los. dem6s,. porque ·usa .las ·noraias jurisdiccionales. que l.e. marca 

' .. ·la:mism~.Constitución, que ea la ley suprem•~ 
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CONCLUSIONES 

1. El Estado nace con la ordenaci6n norl!lativa de 

la comunidad dentro de un territorio, tendiente a que sus 

gobernantes actúen de modo sistemático la vida social se 

desenvuelva dentro del ámbito legal que acepta como propio 

por antecedentes hist6ricos y avance cultural. 

2. E:l derecho es la superestructura normativa del 

Estado, po,r tanto, no se concibe el uno ,sin el otro, es· el 

acto de mayor trascendencia y causa eficiente del nacimiento 

del Estado. 

3. El poder judicial está instituido para 'desempe-

liar un papel funcional, decir el derecho, administrar justicia, 

resultando que, ,quien lo dice y ~torga, es el EsÚdá por medfo 

del 6rgano adecuado, 

4. La jurisdicci6n es el poder de juzgar y declarar 

, el derecho en lodo el ámbito territo~ial que la ley le conce~e. 

5, El Ést,ado- es un ente 'soberano¡ como, ,tal , t,l ene 

poder para crear '6rganos adei:úadós' con funciones especÜÚ~~¡ 
- - ' 

d_e ahi que -~stos i encargado,• 'de cumpÚr con la' funci6n, juris--

diccional, forl!len parte de uno de ios~tre~ páder~s. 
-,;' 
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6. La jurisdicci6n consiste en el poder del Estado 

para declarar o decir- el derecho en los casos concre-tos que 

son sometidos a sus correspondientes 6rganos. 

7. El acto jurisdiccional es, por naturaleza, ins-

trumento de' aplicaci6n del derecho; bste tiene existencia 

en cuanto se manifiesta y concreta. 

8. La competencia se limita por el territorio, por 

el hombre, por el espacio y por el tiempo, en -virtud de que 

el Estado soberano lo es, en cuanto a que su poder se extien_--

de y autolimita a esas cuatro entidades. 

9. La jurisdicci6n y la competencia corren _parale

lamente, no pueden, no deben interferirse; asi --sucede en -el 

C6digo de procedimientos Civiles para el Distrito- Federal 

cuando dice pr6rroga -de jurisdicción, siendo en realidad pr6-

rroga--de competencia.-

10. La jurisdicci6n es -manifestaci6n de poder, en 

tanto que la co~petencia -est'ab-iece el orden- y las jerarquías 
- . . . 

d'e -quienes-tienen la_ facultad de rea-Ü_zarla en- pleni:tud,--prlvt_: 

legio de-jueces y- magistrados. 
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11. Los conflictos de jurisdiccibn se distinguen 

de los· conflictos de competencia en que en los primeros, contien'

den dos regimenes jurisdiccionales, entran en conflicto dos 

leyes diversas, de tal manera que en su momento se resolverá 

qu~ legislaci6~ e' aplicable. En los conflictos de competen

cia no se discute el régimen, ni la jurisdicci6n, sino la 

aplicacibn correcta de la ley sobre ¿uál .o qui&n es el tribu

nal que deberá conoc~r del asunto, sabiendo de anteD1anó·. que 

ambos tienen jurisdiccibn. 
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